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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



40.	 INICIATIVA DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
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43.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE DIGNIFICACIÓN POLICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA 
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     PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

 
 
 

VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
                                                             PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                 28 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4. UNO, DE LAS COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN, POR 

EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DIVERSOS ASUNTOS. 
 

5. DOS, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE JUVENTUD Y DEPORTE, POR LOS 
QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO. 

 
6. UNO, DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE 

POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL, POR EL QUE SOLICITAN LA AMPLIACIÓN DE 
TURNO DE UN ASUNTO. 
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7. VEINTITRÉS, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 
8. UNO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO 
POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

ACUERDOS 
 

9. UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
10. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA 
EL FORMATO DE COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE 
EXPONDRÁ LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS Y EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 
11.  UNO, DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL RELATIVO A LA 

ENTREGA DE UNA MEDALLA AL MÉRITO EN PROTECCIÓN CIVIL. 
 

DICTÁMENES 
 

12. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 
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13. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 47, 48, 51 Y 54 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 

 
14. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XIII DE LA LEY PARA 
LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
 

15. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 7, SE REFORMA 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 19 FRACCIONES I Y V DE LA LEY DE 
ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
16. DICTAMEN RELATIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 

DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 
17. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4; SE 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 33 ASÍ COMO LAS FRACCIONES V Y XX 
DEL ARTÍCULO 119; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 142 BIS DE LA 
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LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 

 
18. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA UN PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES I, II y III AL 
ARTÍCULO 42 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 

 
19. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
20. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
21. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III Y SE ADICIONA IV AL ARTÍCULO 
4, SE REFORMAN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5 Y LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 20, SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI Y SE CREA 
LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 21 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 
29, TODOS DE LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA TRATA DE 
PERSONAS, EL ABUSO SEXUAL Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMERCIAL INFANTI PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 



5 
 

22. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIV DENOMINADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y DAÑOS A LA LEY DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y SUSTENTABLE DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL. 
 

                                              INICIATIVAS 
 

23. INICIATIVA DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE CREA LA LEY 
PARA EL FOMENTO Y USO DE LA BICICLETA EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DIONE ANGUIANO 
FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 
 

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y  GASTO EFICIENTE Y DEL CÓDIGO FISCAL, 
AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ A NOMBRE PROPIO Y DE LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DE HACIENDA. 

 
25. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO 
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TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
NOTARIADO  PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
            TURNO.- COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL. 
 

27. INICIATIVA CON PROYECTO POR EL QUE SE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINSITRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
28. INICIATIVA DE LEY DE NOMENCLATURA, NUMERACIÓN OFICIAL Y 

PLACAS CONMEMORATIVAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA. 
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29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 
30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
NORMA GENERAL DE ORDENACIÓN NÚMERO 26, DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARRO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA  
LEY QUE REGULA EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR, LOS 
SERVICIOS Y DIFUSORES DE LA CULTURA EN LA VÍA PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS Y DE CULTURA. 
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32. INICIATIVA DE LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA VIOLENCIA 
ESCOLAR EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

33. INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISION DE ASUNTOS POLÍTICO - ELECTORALES. 
 

34. INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 19; SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VII 
RECORRIÉNDOSE LAS DEMÁS DE MANERA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 9, UNA FRACCIÓN XII, RECORRIÉNDOSE LAS DEMÁS DE 
MANERA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 12, ASÍ COMO LA ADICIÓN 
DEL ARTÍCULO 28 BIS, 43 BIS Y 68 BIS, DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
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A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

36. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 323 SEPTIMUS AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO 
PADIERNA LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

37. INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 42, 
FRACCIÓN XXII, 61 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y 10 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA 
DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISION DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

38. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE ADICIONES Y 
REFORMAS A LA LEY DE PRESTACIÓN DE  SERVICIOS 
INMOBILIARIOS DEL  DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
   TURNO.- COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA    
URBANA. 

 
39. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE JUSTICIA 

PARA ADOLESCENTES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ A NOMBRE PROPIO Y 
DE LOS DIPUTADOS FEDERICO DÖRING CASAR Y OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

40. INICIATIVA DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE 
LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

41. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
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42. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º. CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 
43. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY DE DIGNIFICACIÓN POLICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 43 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE 
VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
VIVIENDA. 
 

44. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 
RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

PROPOSICIONES 
 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL, DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, DE 
HACIENDA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TODAS DE LA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE, A LA 
JEFATURA DELEGACIONAL DE TLÁHUAC TENGA ACCESO AL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO QUE TIENE ASIGNADO LA 
JEFATURA DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO PARA LAS COLONIAS 
CUITLÁHUAC Y ATOTOLCO, TODA VEZ QUE EN LAS PASADAS 
ELECCIONES VECINALES FUERON INCLUIDAS AL PERÍMETRO DE 
TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA 
SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
          TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF 
          TURNO.- COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
 
 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A OFICIALIZAR POR LOS 
MEDIOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES, LA PROMESA VERBAL 
DE REVERTIR LA DESINCORPORACIÓN DE LA FRACCIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA UBICADA EN LA AVENIDA JUÁREZ, ENTRE LAS CALLES 
DE FLORES Y PARROQUIA, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 



13 
 

CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 
LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DE FACTIBILIDAD 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE CORREDORES PEATONALES 
EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

     TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 
 
48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

COORDINADOR Y ADMINISTRADOR GENERAL DE LA CENTRAL DE 
ABASTO DEL DISTRITO FEDERAL,  RINDA A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE HECHOS RELACIONADOS AL COBRO 
EXTRAORDINARIO DE CUOTAS A OPERADORES DE LOCALES 
ESTABLECIDOS EN LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC 
VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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49. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA COLOCACIÓN DE 
PROPAGANDA POLÍTICA EN EL SISTEMA COLECTIVO METRO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONTEMPLE 
EN EL PROYECTO PRESUPUESTAL 2014 DE LA CENTRAL DE 
ABASTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 400 MILLONES DE PESOS 
ADICIONALES PARA EL MANTENIMIENTO, MODIFICACIÓN Y 
REPARACIÓN DEL CABLEADO DE BAJA, MEDIA Y ALTA TENSIÓN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES 
GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EMITA LA DECLARATORIA DE ZONA 
ARQUEOLÓGICA SOBRE DIVERSOS PREDIOS EN “SANTA CRUZ 
ACALPIXCA, UBICADA EN EL CERRO DEL CUAUHILAMA", EN LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 
PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA OPINIÓN 
DE DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA 
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INSTALACIÓN DE MECANISMOS TECNOLÓGICOS EN BENEFICIO DE 
LOS USUARIO DEL TRANSPORTE COLECTIVO METRO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, LA CANTIDAD DE 10 MILLONES DE PESOS 
A LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, DESTINADOS A DAR 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL DEPORTIVO 
CEYLAN; QUE PRESENTA EL REMITE ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.-COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

54. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROPONEN 
CANDIDATOS MERECEDORES DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.-COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
 

55. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA REFORMA 
HACENDARIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA 
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BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO PARA QUE SEAN DESTINADOS QUINCE MILLONES 
DE PESOS PARA LA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE SAN 
NICOLÁS TOTOLAPAN EN LA DELEGACIÓN MAGDALENA 
CONTRERAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO 
MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

     TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 
57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO A LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS, 
INFORMEN A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CUÁNTOS EVENTOS 
DE MERCADO DE TRUEQUE HAN ORGANIZADO DE MANERA 
CONJUNTA DURANTE EL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

58. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE MALTRATO ESCOLAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

59. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS DE DICHA SECRETARÍA, REALICE LA REPARACIÓN DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CALLE DE SAUZALES, DEL PUNTO 
DE CALZADA DEL HUESO A LA CALLE DE  FLORALES  UBICADA EN 
LA DELEGACIÓN TLALPAN, TODA VEZ QUE  LOS VECINOS DE ESTA 
ZONA, REPORTAN MÁS DE 4 MESES SIN LUZ EN DICHO TRAYECTO, 
Y LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, HA HECHO CASO OMISO 
A TODAS LAS GESTIONES QUE SE HAN HECHO PARA LOGRAR SU 
REPARACIÓN, A PESAR DE QUE ES UNA ZONA CON INCIDENCIA 
DELICTIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
 
      TURNO.-  COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
      SERVCIOS PÚBLICOS. 

 
60. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA LICENCIADA 

MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DELEGADA DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL TLALPAN, LA SUSPENSIÓN DE OBRAS POR NO 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS  DE LEY; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
 
      TURNO.-  COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
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61. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO PARA QUE SE DESTINEN RECURSOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO 2014 PARA EL FIDEICOMISO DE FOMENTO AL CINE 
MEXICANO Y EL FONDO DE CREADORES DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO 
GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
 
      TURNO.-  COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 
 
 

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, PROMUEVAN UN JUICIO DE LESIVIDAD 
RESPECTO DE LA OBRA QUE SE REALIZA EN PARQUE DE LOS 
PRÍNCIPES 98, COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMACIÓN RELATIVA AL 
GASTO REALIZADO EN EL 2013 EN LO CORRESPONDIENTE AL 
FONDO METROPOLITANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, HACE UN ATENTO 
LLAMADO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE 
QUE SE DESTINEN 400 MILLONES DE PESOS PARA AUMENTO DE 
SALARIOS A LOS INTEGRANTES DE LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA CON CARGO AL DENOMINADO “FONDO DE 
CAPITALIDAD”; QUE PRESENTA EL DIPUTADA DIPUTADO 
SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA UN 
INFORME INDICANDO CÓMO REMITIERON LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS Y DE GOBIERNO SU INFORMACIÓN FINANCIERA Y 
ESTADOS FINANCIEROS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 
PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

66. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SUBSECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, UN INFORME SOBRE EL TOTAL 
DE INSTITUCIONES PRIVADAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE CUENTEN CON LA CERTIFICACIÓN DE LA 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA SU OPERACIÓN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

67. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETAR AL 
MENOS 30 MILLONES DE PESOS A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DESTINADOS PARA 
EL MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE LOS CENTROS DE 
ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

     TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
           TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 
 
 

68. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL QUE, EN EL 
MARCO DE LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014, SE ASIGNEN 15 MILLONES DE PESOS ADICIONALES AL 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA REALIZAR DIVERSOS EVENTOS 
PARA CELEBRAR  EL “DÍA MUNDIAL DEL ARTE 2014”; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ALFREDO ROSALÍO PINEDA SILVA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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            TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

69. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL CONTEMPLE 
EN EL PROYECTO PRESUPUESTAL 2014 DE LA CENTRAL DE 
ABASTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 400 MILLONES DE PESOS 
ADICIONALES PARA MANTENIMIENTO, MODIFICACIÓN Y 
REPARACIÓN DEL CABLEADO DE BAJA, MEDIA Y ALTA TENSIÓN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES 
GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

70. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE CREA EL FIDEICOMISO 
PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO 
ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  EXHORTA A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
DESTINE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA REHABILITACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA SECUNDARIA DIURNA NO. 51 
“PROF. CARLOS BENÍTEZ DELORME”, UBICADA EN LA AVENIDA 
NIÑOS HÉROES DE CHAPULTEPEC NO. 101, COLONIA NIÑOS 
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HÉROES DE CHAPULTEPEC, EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ERNSTINA GODOY RAMOS,  DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

72. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA, PARA QUE 
EN EL PAQUETE PRESUPUESTAL 2014, SE INTEGRE DENTRO DEL 
PROGRAMA SALUD-ARTE COMO BENEFICIARIOS A LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, CON LO CUAL SE 
PERMITIRÁ ATENDER A ESTE NÚCLEO DE POBLACIÓN 
GARANTIZANDO ASÍ EL DERECHO QUE TIENEN A UNA 
ALIMENTACIÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD, ASÍ COMO 
LA FORMACIÓN INTEGRAL EN ARTES, ACTIVACIÓN FÍSICA Y 
EDUCACIÓN CÍVICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA ESTELA 
HERNÁNDEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
73. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
ETIQUETE UNA CANTIDAD ADICIONAL DE $1,375,636.00 AL 
PRESUPUESTO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE PONER EN MARCHA EL 
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PROGRAMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN DERECHOS 
HUMANOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
74. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, A QUE ASIGNE PRESUPUESTO 
SUFICIENTE AL CENTRO DE TRASPLANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
75. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE LA 
CANTIDAD DE $175,000,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
CICLOCARRIL CONFINADO A LO LARGO DE LA AVENIDA DIVISIÓN 
DEL NORTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
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76. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA QUE SE ASIGNE PRESUPUESTO 
SUFICIENTE PARA EQUIPAR Y DOTAR DE SEGURIDAD VIAL A LOS 
42 CRUCEROS MÁS PELIGROSOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
77. CPON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A ETIQUETAR 
$200,000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
PARA LA REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PEATONAL 
EN DIVERSAS AVENIDAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA 
IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 
 

78. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS 
TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE, DEL 
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO, VI LEGISLATURA. 



COMUNICADOS.



2,G- XI ~ 13 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI LEGISLATURA 

DIP. KARLA V ALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIV A DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

México, D.F. a 25 de noviembre de 2013 
ALDFfVI/CTG/115/2013 

Con fundamento en los artículos 58 de la Ley.Orgánica y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio del presente, la Comisión de 
Transparencia a la Gestión, por mi conducto, solicita una prórroga del plazo para la dictarninación de 
los siguientes asuntos: 

(i) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Dístrito Federal, presentada por los diputados 
Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano Cinta Martínez; y 

~ (ii) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 18 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que yo presenté. 

Lo anterior, en virtud de que se dichas iniciativas se encuentran en proceso de análisis y discusión en 
esta Comisión, por 10 que aún no ha sido posible contar con los elementos técnicos necesarios para 
elaborar el dictamen respecqvo. En consecuencia, le solicito consulte al Pleno de esta Asamblea 
Legislativa si procede ampliar el plazo para su dictarninación. 

Quedo a sus órdenes para cualquier comentario en relación con 10 anterior. 

___ = ... _PO GURZA 

Gante 15, piso 1, oficinas 116. 117 Y Anexo, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000 
T. 5130 1980 ex!. 3129 

Folio_----:;.----;;--: 

Ho~_--~~~----

Recibió-4'-",t¿¿:..~'d~-



COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA Y DE 
JUVENTUD Y DEPORTE. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 09 de Noviembre de 2013. 
. Oficio: ALDFNI/CAPJ/821/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

114.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 
la Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dic lEII t~ 
correspondiente. • ~: 

;;: 
~ ~ 

~.tTIIl.'" 
Sin más por el momento reciba un cordial saludo. VILEGISLI«tJRA 

ATENTAMENTE 

A LUNA 
ADMINISTRACiÓN 

STICIA 

COORDINA.CIÓN DE5ERVtClOS 
PARLAMENTAmOS 

VI lEGISLATURA 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS -

c~_ :1 ti n! ''?, (1 {"4 
Folio'-- : - ., ,.~ .Q~ 

Fecha c::;¿s-- // 



COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA Y DE 
JUVENTUD Y DEPORTE. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 12 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/828/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

121.- Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 
30 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

DIP. ANTON P I 
PRESIDENTE DE LA COMIS 

y PROCURACIÓ 

ATENTAMENTE 

VI LEGISLATURA 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 
.~ ,., ,,'. f ,. ~i"" E ~"'":.) ¡",' 

f".' I'I."~ I,e. j ., o'· ( !LJ t; iJ V !;:.;J ) I ... 

Fo!io ____ --,,--



DICTÁMENES.



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

V I LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

La Comisión de Transparencia a la Gestión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
61, fracción I, 62, fracción XXXI, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29, 30, 32, 33, 83 Y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior; y 9, fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 
consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen relativo a la "Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 66, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal", misma que presentó el 
diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

A efecto de analizar y dictaminar la citada iniciativa, la Comisión de Transparencia a la 
. Gestión se reunió el día treinta de abril de dos mil trece. 

ANTECEDENTE 

yNICO.- Mediante oficio MDSPPAjCSPjI64j2013, de fecha dos de abril de dos mil trece, fue 
turnada a la Comisión de Transparencia a la Gestión, para su análisis y dictamen, la "Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 66, fracción IV, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal", misma que se describe a continuación: 

1. En la exposición de motivos, el diputado Gómez del Campo menciona, entre otros, los 
siguientes: \) 

(i) Que la exclusión de grupos vulnerables en los procesos e instancias de toma de decisiones 
políticas atentan contra la democracia y lastiman valores fundamentales como la justicia social 
igualdad; 

(ii) Que, para revertir la discriminación, las mujeres han ido construyendo consensos a lo la 
tiempo para lograr el reconocimiento y acceder a lugares donde se toman decisiones políticas 
relevantes en igualdad de condiciones que los varones; 

(iii) Que las cuotas por razón de género son una especie de acciones afirmativas, son la reserva que 
hace alguna ley para que ningún género pueda tener más de cierto porcentaje de representantes en 
los órganos colegiados. La representación mínima es u:mbr2!da como' ri:'presentación umbral y 
dispone de un mínimo de treinta por ciento de representantes para cada género, las" cuotas dur " 
consisten en buscar la equidad de género en la repartición de escaños al establecer una medida 
I?ás parecida posible al porcentaje efectivo de población de homJlres y mujeres; 

\ 
\ \ 

(iv) Que la razón por la que existen las cuotas de género es por, la constatación del bajo índice de 
mujeres que acceden a cargos públicos representativos; el promedio mundial de parlamentarias en 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 66, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERÁL 

~ 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI LEGISLATURA 

ronda en el 13%, en México ese porcentaje alcanzó el 16% en la LVII Legislatura del Congreso de la 
Unión; 

(v) Que la presencia de las mujeres en las funciones públicas se convierte en una cuestión 
fundamental cuando se trata de cumplir con los objetivos del régimen democrático, ya que una 
mayor presencia de las mujeres genera una potencial influencia en la elaboración de políticas 
públicas; 

(vi) Que las cuotas pretenden una sociedad más igualitaria, un proceso que se está mostrando 
lento y reacio, y el que facilitar el acceso a puestos públicos puede ser un instrumento directo y 
simbólico porque enseña la posibilidad de romper con las obstrucciones a las mujeres de tomar un 
puesto público ofreciendo nuevos modelos más igualitarios a las generaciones más jóvenes; 

(vii) Que debe considerarse que dentro del Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal se respete cierta cuota cuando se trate de elegir 
nuevos comisionados ciudadanos. El interés existe, dado que un bajo porcentaje de mujeres 
laboran en puestos de alto rango, por lo tanto debe incentivarse el interés de las mujeres por la 
competencia para estos puestos. Actualmente, en dicho Instituto, todos los comisionados 
ciudadanos son varones; y 

(viii) Que, históricamente, ha habido reformas en materia electoral en favor de la inclusión de 
cuotas de género para promover y garantizar la igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres en la vida política del país. r:::;-
11. En virtud de la citada exposición de motivos, el diputado promovente propone el siguiente 
proyecto de Decreto: 

11 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 66 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

11 Artículo 66.- ... 
IV. En la conformación del Pleno del Instituto se procurará que exista equidad de género, 
por lo que deberá conformarse de al menos un veinte por ciento de comisionad 
ciudadanos de un mismo género; y 
V .... " 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, e 
Diario Oficial de la Federación." 

La Comisión de Transparencia a la Gestión, previo estudio y análisis de la citada iniciativa, basa s~ 
dictamen en los siguientes: \ 

\ 

\\\ 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Transparencia a la Gestión coincide con el objetivo de la \~ 

CONSIDERANDOS 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 66, FRACCiÓN IV, DE lA lEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A lA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL DlSrHJTO FF.:DERAl<. . 2 

\ 

\ 



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A.LA GESTIÓN 

V I LEGISLATURA 

iniciativa que se analiza, consistente en incluir una cuota de género del veinte por ciento de 
comisionados ciudadanos del mismo sexo dentro del pleno del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, para que de este modo, 
de los cinco comisionados, al menos uno de ellos sea mujer (u hombre), reforzando los valores 
democráticos de la Ciudad. 

SEGUNDO.- Que, a efecto de aclarar la redacción de la reforma materia del presente dictamen, 
esta Comisión estima necesario hacer referencia a que el género sea distinto al de la mayoría. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia a la Gestión concluye su 
dictamen con los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 66, 
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal", 
con el cambio mencionado en el presente dictamen, pari:"! quedar en los términos si.guientes: 

"DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 66 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

JI Artículo 66.- ... 
IV. En la conforma~ión del p. leno del Instituto se procu~ar~ que ex~sta equidad d.e .género\j 
por lo que debera conformarse de al menos un vemte por CIento de comIsIOnado . 
ciudadanos de un género distinto al de la mayoría; y. .. 
V .... " 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. ~ 
\ 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, JI, 
el Diario Oficial de la Federación." \ 

SEGUNDO.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Pleno de la Asam~~ 
\ Legislativa del Distrito Federal. \ 

~ 
CAMPO GURZA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA El ARTiCULO 66, FRACCiÓN IV, DE lA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A lA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 3 



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI lEGISLATURA 

DIP. VIDA 
Secretario 

Integrante 

DIP. EV ARISTO R 
Integrante 

*Hoja de firmas del dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
66, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 66, FRACCIÓN IV, DE LA lEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
. . A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 4 



• ~..,t 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 47, 48, 51 Y 54 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

:~:::::~ de Transparencia a la Gestión, con fundamento en lo d;spuesto por los articulos 59, f\,¡. 
61, fracción 1, 62, fracción XXXI, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29, 30, 32, 33, 83 Y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior; y 9, fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 
consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen relativo a la "Iniciativa 

. con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4, 11, 47, 48, 51 Y 54 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información' Pública del Distrito Federal", misma que presentó el 
diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, integrante' del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

A efecto de analizar y dictaminar la citada iniciativa, la Comisión de Transparencia a la 
Gestión se reunió el día treinta de abril de dos mil trece. 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Mediante oficio MDSPPAjCSPj086j2013, de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece, 
fue turnada a la Comisión de Transparencia a la Gestión, para S\l análisis y dictamen, la "Iniciativ 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4, 11, 47, 48, 51 Y 54 de la Ley <:le 
Transparencia y Ácceso a la Información Pública del Distrito Federal", misma que se describ a 
continuación: 

1. En la exposición de motivos, el diputado Gómez del Campo menciona, 
siguientes: 

(i) Que la Organización de las Naciones Unidas, en una de sus primeras asambleas generales 
resolvió que: "la libertad de información es un derecho fundamental y ( ... ) la piedra angular de 
todas las libertades a las que están consagradas las Naciones Unidas". En otras palabras, es un 
derecho instrumental que puede ser utilizado para garantizar el cumplimiento de otros derechos 
esenciales del ser humano."; 

" 

(ii) Que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental y estructural de 
la democracia y que es responsabilidad de los servidores públicos el facilitar y abaratar los costos 
de la información, ya que el acceso a ella se presenta como un diagnóstico de la salud de la 
democracia mexicana; 

(iii) Que, mediante reforma al artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos, de fecha 20 de julio de 2007, se incluyó en el texto constitucional el siguiente principio 
mínimo: "Toda persona, sin necesidad de acreditar interés algurio o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos." ; 
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(iv) Que es tiempo de que la Ciudad de México participe de las mejoras que conlleva el uso de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación ("TICS"). Lo anterior en virtud de que, en otros 
países, la incorporación de las nuevas Trcs fomenta la relación de los gobernantes con la 
ciudadanía a través de la mejora en los procesos internos de toma de decisiones y rendición de 
cuentas. Asimismo, el diputado Gómez del Campo menciona que el uso de las TICS incrementa la 
eficiencia de los procesos, mejora los servicios que presta el gobierno y amplía el acceso a dichos 
servicios; además, que es un pilar del crecimiento económico a través del fomento de la actividad 
económica por la difusión de programas y que incrementa la comunicación efectiva tanto al 
interior del gobierno como hacia la ciudadanía; 

(v) Que, según la Organización de Estados Americanos, por "gobierno electrónico" debe 
entenderse la aplicación de las TICSal funcionamiento del sector público, con el objetivo de 
incrementar la eficiencia, la transparencia y la participación ciudadana; 

(vi) Que acciones de gobierno electrónico en el Distrito Federal sitúan a las TICS como medio de 
apoyo para informar a la población en relación con la gestión de los servidores públicos y, por lo 
tanto, fomentan un ambiente que facilita la participación ciudad<'1na; 

(vii) Que el gobierno electrónico es una herramienta que facilita la aplicación de los principios 
asociados al buen gobierno, tales como una gestión transparente y responsable, así como 1 
provisión de servicios eficientes y de buena calidad; y 

(viii) Que introducir el uso de las TICS en los procedimientos convencionales del Distrito Fede 
debe tener como objetivo la reingeniería de los procesos internos, modificando la gestión de la 
administración pública para bien, reubicando al ciudadano en el centro de las políticas públicas. 

JI. En virtud de la citada exposición de motivos, el diputado promovente propone el siguiente 
proyecto de Decreto: 

11 ARTÍCULO ÚNrCO.- Se reforman los artículos 4, 11, 47, 48,51 Y 54 de: la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

11 Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
1. a XXIV .... 
XXV. Partido Político: la asociación política que tenga su registro como tal ante la 
autoridad electoral correspondiente; 
XXVI. Prueba de Interés Público: la obligación del Instituto de fundar y motivar de 
manera objetiva, cuantitativa y cualitativa el beneficio, de ordenar la publicidad de 
información de acceso restringido por motivos de interés público; y 
XXVII. Medio de Almacenamiento Electrónico de Datos: cualquier medio, dispositivo o 
soporte en donde puedan almacenarse o guardarse, lógica y físicamente, archivos de un 
sistema informático, que cuente con conectividad a un puerto USB tipo A." 

" Artículo 11.- ... 

Quienes soliciten Información Pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal o por escrito, y a obtener, por medio electrónico o 
cualquier otro, la reproducción de los documentos en que se contenga. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4,11,47,48,51 Y 54 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
.:. ce ;:.c:.~C;CESO A LA INFORMACiÓN PÚBUCA DEL DISTRITO FEDERAL 2., 



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

V ILEGISLATURA 

El Servidor Público responsable de la pérdida, destrucción, modificación, alteración u 
ocultamiento de los documentos, archivos, registros o datos en que se contenga 
Información Pública, será sancionado de conformidad cpn lo previsto en el Capítulo 
Primero del Título Cuarto de la presente Ley." 

" Artículo 47.- ... 

La solicitud de acceso a la información que se presente deberá contener cuando menos los 
siguientes datos: 
1. a IV .... 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser 
mediante Consulta Directa, copias simples, certificadas o cualquier otro tipo de medio 
electrónico, o mediante la reproducción gratuita en un Medio de Almacenamiento 
Electrónico de Datos. 

" 

" Artículo 48.- Las solicitudes de acceso a la Información Pública serán gratuitas. 
Los costos por la reproducción de la Información Pública solicitada, estarán previstos 
Código Fiscal del Distrito Federal, se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega 
y se calcularán atendiendo a: 
1. El costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información; 
Il. El costo de envío; y 
III. La certificación de documentos, en su caso. 
Los Entes Obligados deberán esforzarse por reducir al máximo los costos de entrega de 
información y, para ello, están obligados a hacer uso de los expedientes y archivos 
digitalizados. 
En el caso de que el solicitante requiera Información Pública en los términos del artículo 14 
de la presente Ley y el Ente Obligado no la tenga digitalizada deberá entregarla sin 
ningún costo al solicitante. 
En todo caso, el solicitante tendrá derecho a obtener, de forma gratuita, la reproducción de 
los documentos en que se contenga la Información Pública solicitada, en un Medio de 
Almacenamiento Electrónico de Datos entregado por el solicitante al Ente Obligado para 
tal efecto. Con el fin de dar cumplimiento a lo anterior, er'. caso de que los documentos en 
los que se contenga la Información Pública objeto de la solicitud no estén digitalizados, los 
Entes Obligados deberán digitalizar dichos documentos y reproducirlos en el Medio de 
Almacenamiento Electrónico de Datos presentado por el solicitante." 

11 Artículo 51.- ... 

El Ente Obligado que responda favorablemente la solicitud de información deberá 
notificar al interesado sobre el pago de derechos, la ampliación del plazo o, en caso de que 
el solicitante haya optado por la opción de reproducción gratuita en un Medio de 
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Almacenamiento Electrónico de Datos, el día y la hora, así como el nombre del servidor 
público ante quien puede presentarse el solicitante en las oficinas del Ente Obligado 
dentro de los tres días hábiles siguientes, a efecto de que la Información Pública solicitada 
sea reproducida en un Medio de Almacenamiento Electrónico, de Datos del solicitante. 

" 

"Artículo 54.- La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida 
cuando, a decisión del solicitante, la información se entregue en documentos y lo 
expedientes electrónicos, cuando se ponga a su disposición para consulta en el sitio en que 
se encuentra, mediante la entrega de copias simples o certificadas, o mediante la 
reproducción de la información en un Medio de AlmacenaJ;niento Electrónico de Datos del 
solicitante. Para el acceso, registro, clasificación y tratamiento de la información a que hace 
referencia la Ley que regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal, se atenderán las normas contenidas en dicha ley.iEn la medida de lo posible, la 
información se entregará preferentemente por medios electrónicos. 

" 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente ¡de su publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, 
Diario Oficial de la Federación." 

La: Comisión de Transparencia a la Gestión, previo estudio y anilisis de la citada iniciativa, basa s 
dictamen en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Transparencia a la Gestión coincide con el objetivo de la 
iniciativa que se analiza, consistente en: (i) obligar a los entes. obligados conforme a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, a la digitalización de los 
documentos en los que se contenga información pública; y (ii) la incorporación a la citada ley de 
una nueva modalidad de acceso gratuito a la información pública, denominado "Medio de 
Almacenamiento Electrónico de Datos" . 

SEGUNDO.- Que, a efecto de evitar posibles confusiones en la implementación de la nueva 
modalidad de acceso a la información pública, así como para ampliar el concepto, esta Comisión 
estima necesario modificar el término "Medio de Almacenamiento Electrónico de Datos" previsto 
en la reforma planteada al artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic 
del Distrito Federal, sustituyendo la palabra "Datos" por la palabra "Información". 

TERCERO.- Que, en relación con la modificación al artículo 11 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, planteadaen1a inid.&.uva materia del presente 
dictamen, misma que prevé la eliminación de la mención a que la entrega de información pública 
deberá ser realizada "sin que ello implique procesamiento de la misma", esta Comisión, con base 

\ 

o 

\ 
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en que, actualmente, la citada ley prevé que los entes públicos no procesen la informació~\ 
solicitada, considera que no debe eliminarse dicho texto, en función de que los servidores públicos \ 
deben enfocarse en su función. Con ello, se mantiene la aclaración a que la información debe \ '\ 
entregarse en el estado en el que se encuentra. Lo anterior en el entendido de que por ' 
"procesamiento" debe entenderse la serie de operaciones o acciones que se realizan sobre un \ 
conjunto de datos para obtener información diversa o mayor. 

CUARTO.- Que, en virtud de que, en la práctica, la facultad para certificar documentos, para 
efectos del acceso a la información pública, no la tienen todos los entes públicos, esta Comisión 
sostiene que debe mantenerse la redacción actual de la fracción III del artículo 48 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es decir, mantener" cuando 
proceda" en lugar de "en su caso". 

QUINTO.- Que, en relación con la reforma propuesta al artículo 51 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, esta Comisión considera pertinente incluir la 
referencia a la respuesta de la solicitud en la notificación que debe hacer el ente público al 
solicitante, así como substituir la disyuntiva "0" por k( conjU?lCÍÓJl JI y" antes de la mención a la 
opción de reproducción gratuita en un Medio de Almacenamiento Electrónico de Información, 
efecto de aclarar la redacción. 

SEXTO.- Que, en virtud de que, presupuestamente, el dejar abierta la obligaCión de digitalización, , 
implicaría un gran golpe para los Entes Obligados, esta Comisióp considera pertinente el limitar la, 
obligación de entregar la información en el Medio de Almacena~iento Electrónico de Información' 
a la información pública de oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia a la Gestión concluye su 
dictamen con los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
4, 11, 47, 48, 51 Y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal", con los cambios mencionados en el presente dictamen, para quedar en los términos 
siguientes: 

"DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 4,11,47. ,t8, 51 V 54 de;?¡ L2y de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Ir Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. a XXIV .... 
XXV. Partido Político: la asociación política que tenga su registro como tal ante 1 
autoridad electoral correspondiente; 
XXVI. Prueba de Interés Público: la obligación del Instituto de fundar y motivar de 
manera objetiva, cuantitativa y cualitativa el beneficio de ordenar la publicidad de 
información de acceso restringido por motivos de interés público; y 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFpRMAN LOS ARTícuI,O~4,U, 47, 48,51 Y 54 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
. ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL . . . 5 



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI lEGISLATURA 

XXVII. Medio de Almacenamiento Electrónico de Información: cualquier medio, 
dispositivo o soporte en donde puedan almacenarse o guardarse, lógica y físicame 
archivos de un sistema informático, que cuente con conectividad a un puerto USB tipo A 

"Artículo 11.- ... 

Quienes soliciten Información Pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal o por escrito, y a obtener, por medio electrónico p 
cualquier otro, la reproducción de los documentos en que se contenga, sin que ellb 
implique procesamiento de la misma. . 
El Servidor Público responsable de la pérdida, destrucción, modificación, alteración u i 
ocultamiento de los documentos, archivos, registros ó datos en que se contenga 
Información Pública, será sancionado de conformidad con lo previsto en el Capítulo 
Primero del Título Cuarto de la presente Ley." 

" Artículo 47.- ... 

La solicitud de acceso a la información que se presente deberá contener cuando menos los 
siguientes datos: 
1. a IV .... 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue eÍ acceso a ia' información, la cual podrá ser 
mediante Consulta Directa, copias simples, certificadas,·· cualquier otro tipo de medio 
electrónico o mediante la reproducción gratuita en un Medio de Almacenamiento 
Electrónico de Información. 

_ "Artículo 48.- Las solicitudes de acceso a la Información Pública serán gratuitas. 
Los costos por la reproducción de la Información Pública solicitada, estarán previstos en el 
Código Fiscal del Distrito Federal, se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega 
y se calcularán atendiendo a: 
1. El costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información; 
JI. El costo de envío; y 
III. La certificación de documentos, cuando proceda. 
Los Entes Obligados deberán esforzarse por reducir al máximo los costos de entrega de 
información y, para ello, están obligados a hacer uso de los expedientes y archivos 
digitalizados. 
En el caso de que el solicitante requiera Información Púbiicaen 108 términos dei artículo 14 
de la presente Ley y el Ente Obligado no la tenga digilalizada, deberá entregarla sin 
ningún costo al solicitante. 
En todo caso, el solicitante tendrá derecho a obtener, de fonna gratuita, la reproducción de 
los documentos en que se contenga la Información Pública de oficio solicitada, en un 
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Medio de Almacenamiento Electrónico de Información entregado por el solicitante al Ente 
Obligado para tal efecto. 
Con el fin de dar cumplimiento al párrafo anterior, en caso de que los documentos en lo !\\ 
que se contenga la Información Pública de oficio objeto de la solicitud no estén \ 
digitalizados, los Entes Obligados deberán digitalizar dichos documentos y reproducirlos \ 
en el Medio de Almacenamiento Electrónico de Información presentado por el 
solicitante." 

"Artículo 51.- .. , 

El Ente Obligado que responda favorablemente la solicitud de información deberá 
notificar al interesado sobre el pago de derechos o la ampliación del plazo, y, en caso de 
que el solicitante haya optado por la opción de reproducción gratuita en un Medio de 
Almacenamiento Electrónico de Información, el día y la hora en la que podrá presentarse 
el solicitante en las instalaciones de la Oficina de Informa·:ión Pública del Ente Obligado 
dentro de los seis días hábiles siguientes, a efecto de que la: Información Pública solicitada 
sea reproducida en un Medio de Almacenamiento Electrónico de Información del 
solicitante. 

11 Artículo 54.- La obligación de dar acceso a la inform~,dón se tendrá por cumplida 
cuando, a decisión del solicitante, la información se entregue en documentos y / 
expedientes electrónicos, cuando se ponga a su disposición para consulta en el sitio en q e 
se encuentra, mediante la entrega de copias simples o certificadas, o mediante la 
reproducción de la información en un Medio de Almacenamiento Electrónico de 
Información del solicitante. Para el acceso, registro, clasificación y tratamiento de la 
información a que hace referencia la Ley que regula el Uso de Tecnología para la 
Seguridad Pública del Distrito Federal, se atenderán las. normas ,:ontenidas en dicha ley. 
En la medida de lo posible, la información se entregará preferentemente por medios 
electrónicos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día sigui~nte de su publicación y será 
aplicable a la Información Pública generada a partir de su entrada en vigor. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, en 
el Diario Oficial de la Federación." 

SEGUNDO.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 21 del mes de junio del año 2013. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 4, t1, 47, 48,51 Y 54 DE.LAlEY,DE. TRANSPARENCIA Y 
l..' :·,i~.·:!-"· ~;.: ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAC'" .'.:. . .. . .' •. ' 7 



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI LEGISLATURA 

DIP. JAIME AL 

DIP. EV ARISTO 
Integrante 

*Hoja de firmas del dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 4, 11,47, 48, 51 Y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Distrito 
Federal. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBOLEA 
DET DOS 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTíCULO 4 FRACCiÓN XIII DE LA LEY PARA LA INTEGRACiÓN AL DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA. 

PREÁMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 36 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; artículos 61, Fracción 1, 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, artículos 28, 32, 33, 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como los artículos 8, 9, Fracción 1, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables presenta el dictamen respecto de la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4 fracción XIII de la Ley 

para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 

-presentada por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante el oficio CG/ST/ALDFNI/633/13 signado por el Lic. Ricardo Peralta Sauceda, 

Secretario Técnico de la Comisión de Gobierno se turnó a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables para su análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
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el artículo 4 fracción XIII de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito' Federal, presentada por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Conforme al artículo 61, Fracción 1, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, 28,32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior, 5, 9, Fracciones I y 111,50,51, 

52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables es competente para conocer la 

iniciativa materia del presente dictamen. 

SEGUNDO.- Que la iniciativa materia del presente dictamen, señala que se registra un avance 

respecto a la aplicación de políticas relacion,adas con discapacidad motriz y sensorial pero que no 

se contemplan las limitaciones de la gente de talla pequeña comúnmente llamados personas con 

enanismo. 

TERCERO.- Que la iniciativa se fundamenta en el artículo 10 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación y en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

CUARTO.- Que la iniciativa plantea la inclusión de la gente de talla pequeña, dentro del grupo de 

población considerado como personas con discapacidad, lo cual representa una acción de 

promoción y protección de sus derechos humanos y de las libertades fundamentales, sobre todo a 

participar en igualdad de condiciones como los demás en la vida social; enfocándose en el goce las 

garantías contempladas en las leyes vigentes como ciudadanos que viven con una discapacidad. 
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QUINTO.- Que el contenido propuesto como materia del presente dictamen plantea adicionar en el 

artículo 4 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal el trastorno de talla y peso congénito o adquirido, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I al XII... 

XIII.- Persona con Discapacidad.- Todo ser humano que presenta, temporal o permanentemente, 

alguna defiGiencia parcial o total en sus facultades físicas intelectuales o sensoriales, así como 

trastorno de talla y peso congénito o adquirido que limitan la capacidad de realizar una o más 

actividades de la vida diaria, y que puede ser agravada por el entorno económico o social; 

XIV al XVIII ... 

SEXTO.- Al respecto, la Asociación Civil Libre Acceso emitió una opinión desde el punto de vista de 

la accesibilidad, en la que comentó que en el caso de las personas de talla baja, cuando existen 

condiciones del medio que generan una barrera para ellas por sus características físicas, en donde 

se incluye el trastorno de talla y peso, son consideradas personas con discapacidad, por lo que, los 

requerimientos de accesibilidad con Diseño Universal son generados de tal forma, por lo que, al 

aceptarse incluir este sector de población como persona con discapacidad, desde el punto de vista 

de accesibilidad es reiterativo, sin embargo, debido que no sólo se trata de las condiciones del 

medio físico, sino también de oportunidades laborales y de desarrollo humano, por lo que, en ese 

sentido está Comisión considera que es pertinente incluirlos en la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad como personas con discapacidad. 

SÉPTIMO.- Esta Comisión considera pertinente aclarar que la discapacidad por trastorno de talla y 

peso congénito o adquirido, en ocasiones puede venir acompañada de una disminución de 

capacidades intelectuales, o de discapacidad motriz o sensorial, por lo que, la situación de las 

personas que la padecen puede verse agravada. 

..., 
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OCTAVO.- Que la Comisión dictaminadora es sensible con respecto a la protección de los derechos 

de todas las personas, especialmente de aquellas que son vulnerables, por lo que, las personas que 

sufren el trastorno de talla y peso congénito o adquirido, aún no son tan visibles para la sociedad, al 

respecto coincidimos con la proponente cuando expresa que "no hay una conciencia social formada 

respecto de sus verdaderas necesidades, ni existe información certera y real sobre las condiciones 

socioeconómicas en las que viven, pues hasta hoy el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) no los considera, por tanto no existen datos que puedan registrar su presencia." 

NOVENO.- Que la Comisión dictaminadora, reconoce la relevancia de esta propuesta, la cual tendrá 

implicaciones presupuestales en términos de la protección que tendrá que brindar el gobierno del 

Distrito Federal con los programas que apoyan al sector de población con discapacidad, en ta:! 

sentido, se espera que el Poder Ejecutivo Local tenga la sensibilidad para proponer políticas 

públicas en donde se incluya a las personas que sufren el trastorno de talla y peso congénito o 

adquirido, para que éstas puedan acceder a mejores condiciones de vida y desarrollo laboral y 

profesional. 

Por lo anterior expuesto, fundado y motivado en términos del artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión resuelve: 

RESUELVE: 

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables resuelven que es 

de aprobarse la iniciativa materia del presente dictamen, en términos de los razonamientos de 

derecho expuestos en los antecedentes y considerandos, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 86 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior y en el artículo 56 del Reglamento Interior 

de las Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4 



VI LEGISLATURA 

',.'. ;; 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBLEA 
DETODOS 

Para quedar como sigue: 

DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 4 

FRACCiÓN XIII DE lA lEY PARA lA INTEGRACiÓN Al DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 4°. Fracción XIII de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 86 y 8"1 del Reglamento para el Gobierno Interior y en el artículo 56 del Reglamento 

Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

CAPíTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4°._ Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I al XII. '" 

XIII.- Persona con Discapacidad.- Todo ser humano que presenta, temporal o permanentemente, 

alguna deficiencia parcial o total en sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, así como 

trastorno de talla y peso congénito o adquirido que le limitan la capacidad de realizar una o más 

actividades de la vida diaria, y que puede ser agravada por el entorno económico o social; 

XIV al XVIII. ... 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para su conocimiento 

y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Signan el presente, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 

2013. 
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DIP.JO 

DIP. ALB 

SECRETARIO 

DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

DIP. '-"-"'-"'-RI ÓMEZ BLANCAS 

INTEGRANTE 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XIII DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
D1SCAP AClDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para su conocimiento 

yen el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Signan el presente, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de noviembre de 

2013. 
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Dip. Rocío Sánchez Pérez 
Presidenta de la (omisión de Equidad y Género 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO ·POR El 

QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTíCULO 7, SE REFORMA Y 

ADICIONA El ARTíCULO 19 FRACCIONES I Y V DE lA lEY DE ACCESO A 

lAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

H. ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI lEGISLATURA. 

PRESENTE 

La Comisión de Equidad y Género de este Órgano Legislativo, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 50, 51, 58, 

59, 60 Y 61 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

legislativa del. Distrito Federal somete a la consideración del Pleno de esta H. 

Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El 

QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTíCULO 7, SE REFORMA Y 

ADICIONA El ARTíCULO 19 FRACCIONES I Y V DE lA LEY DE ACCESO A 

lAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

PREÁMBULO 

1. El pasado 20 de Marzo del dos mil trece, la Diputada Miriam Saldaña 

Cháirez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometió a consideración del 

Pleno de este Órgano la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA LA FRACCiÓN VI AL ARTiCU 7, 
SE REFORMA Y ADICIONA El ARTiCULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE lA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. Plaza de la Constitución núm. 7, Oficina 50S I 
Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 

c.P. 06000, México, Distrito Federal 
51301900 ext2512 
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Dip. Rocío Sánchez Pérez 
Presidenta de la (omisión de Equidad y Género 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Adiciona la Fracción VI al articulo 7, se reforma y adiciona el articulo 19 

fracciones I y V de la Ley de Acceso a Las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Distrito Federal. 

2. Dicha propuesta fue turnada a la Comisión de Equidad y Género para su 

análisis y dictamen mediante el oficio número MDSPPAlCSP/057/2013, 

suscrito por el Diputado José Fernando Mercado Guaida, Presidente de 

la Mesa Directiva. 

3. Para cumplir con lo dispuesto en los artículos 28, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, las Diputadas integrantes de la Comisión de Equidad y 

Género se reunieron el día 19 de Abril de 2013, a fin de analizar, 

discutir, elaborar y aprobar el dictamen que ahora se presenta al Pleno 

de ésta H. Asamblea Legislativa. 

ANTECEDENTES 

1. En la exposición de motivos la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, resalta 

con base en la Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de 

Noviazgo elaborada en 2007 por ellNJUVE, que el 15% de las parejas 

han tenido al menos un incidente violento en su relación. 

2. El INMUJERES informó en 2012, que en la Ciudad de México tres d 

cada cinco jóvenes han reportado algún tipo de violencia en el noviazgo. 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA LA FRACCiÓN VI Al ARTICULO 7, 
SE REFORMA Y ADICIONA El ARTiCULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE lA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A UNA VI 

Plaza de Institución núm. 7, Oficina 5051 
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Presidenta de la (omisión de Equidad y Género 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Estos casos se dan mayoritariamente en el rango de edad entre los 15 y 

29 años, siendo la población juvenil la más propensa a desarrollar 

relaciones violentas, que inclusive conllevan al feminicidio. 

3. La Diputada destaca el porcentaje mayoritario de mujeres en el Distrito 

Federal y la delicada cifra del 76% de las parejas que han 

experimentado violencia psicológica que acrecentan el daño en las 

relaciones de pareja. 

4. En violencia sexual, las mujeres forman dos terceras partes de las 

personas que han sigo forzadas a tener relaciones sexuales. El 16.5% 

de las que padecieron este tipo de violencia fueron victimas de su propia 

pareja. 

5. La OMS señala que tres de cada diez jóvenes se encuentran en una 

relación de noviazgo han sufrido algún tipo de violencia. sustentando la 

existencia del panorama anteriormente expuesto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es competente 

para conocer de la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTíCULO 7, 

REFORMA Y ADICIONA El ARTíCULO 19 FRACCIONES I Y V DE lA lEY 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCION VI AL ARTICULO 7 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTíCULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE LA LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA A 

DEL DISTRITO FEDERAL. Plaza de I Constitución núm. 7, Oficina 5051 
Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 

c.P. 06000, México, Distrito Federal 
5130 1900 ext 2512 
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DE ACCESO A lAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL 

DISTRITO FEDERAL presentada por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 111, 63 Y 64 de la 

Ley Orgánica; 1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que la iniciativa en dictamen pretende adicionar la fracción VI al 

articulo 7, se reforma y adiciona el artículo 19 fracciones I y V de la Ley de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal , 

quedando como sigue; 

TITULO SEGUNDO 

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA lAS MUJERES 

CAPíTULO 11 

DE LAS MODALIDADES DE lA VIOLENCIA 

Artículo 7.-... 

I aIV ... 

VI. Violencia en las relaciones de noviazgo: es aquella cometida de 

manera intencional ya sea de tipo sexual, físico o psicológico por parte de 

un miembro de la pareja contra el otro en una relación de noviazgo con el 

objeto de controlar, intimidar, humiUar, someter o dominar a la persona. 

TíTULO CUARTO 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTIC 7, 
SE REFORMA Y ADICIONA El ARTiCULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE lA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A UN VIDA 
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DE lA COORDINACiÓN INTERINSTITUCIONAl y lAS MEDIDAS DE 

PREVENCiÓN Y ATENCiÓN 

CAPíTULO 11 

DE lA PREVENCiÓN 

Artículo 19. La Secretaría de Educación deberá: 

1. Formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción 

de los derechos humanos de las mujeres y a una Vida Libre de Violencia en 

las Relaciones de Noviazgo. 

II al IV ... 

V. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres así como de violencia en las relaciones de 

noviazgo; 

VI. .. 

VIII. Diseñar y difundir materiales educativos con información sobre los 

derechos sexuales y reproductivos, para prevenir el abuso sexual infantil; así 

como de relaciones sanas en el noviazgo 

IX al XII. 

TERCERO.- Que el Banco Mundial en 2003 estipula que "en América Latina, al 

igual que en el resto del mundo, el comportamiento violento es mucho más 

común entre los hombres Uóvenes) que en las mujeres" por lo que es de vital 

importancia reconocer e incorporar la violencia en el noviazgo en la tipología 

que se define en la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Distrito Federal. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCiÓN VI AL ARnCUL , 
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CUARTO.- Que la violencia en el noviazgo es entendida como "cualquier acto 

mediante el cual una persona trata de doblegar o paralizar a su pareja. Su 

intención, más que dañar, es dominar y someter ejerciendo el poder"1 

Dicha acción de violencia tiene una repercusión de daño psicológico o físico 

hacia la víctima, trayendo como consecuencia un daño social debido a que el 

número de casos presentados es alto y va en incremento, lo cual nos presenta 

un foco de urgente atención. 

QUINTO.-. Que según la investigadora en psicología de la UNAM, Karla Pérez 

Mendiola, el 76% de las parejas en noviazgo enfrentan violencia física o verbal 

por asumir patrones de conducta similares a su entorno micro y macro social2 

Los estereotipos son conductas dañinas que, sin embargo, son asumidas por 

los individuos que forman parte de la pareja en una relación de noviazgo; esta 

situación permite que actos de violencia se presenten de manera constante 

durante dicha relaCión, muchas veces los individuos no se percatan de que 

están bajo una situación de violencia. bajo estas circunstancias, es la mujer 

quien sufre las mayores afectaciones. 

SEXTO.- Que según el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal (CDHDF), Luis González Placencia, advirtió que la violencia en 

contra de las mujeres que se registra en la ciudad de México, que ocupa ya el 

tercer sitio a nivel nacional3 

1 Pick de Weiss, Susan; Yo adolescente, Edit. Ariel, México, 200l. 
2 Con violencia, 76% de noviazgo en México, Periódico El Universal, 10 de Julio 2011, En línea: 
http://www.eluniversal.com.mxlsociedad/7171.html[1O /04/2012] 
3 Boletín 84/2013 Advierte CDHDF sobre persistencia de actitudes violentas hacia las mujeres en la 
ciudad de México y llama a erradicar prácticas, actitudes y expresiones que las denigran 
DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTICULO 7, 
SE REFORMA Y ADICIONA El ARTicULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE lA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A UNA VI 
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En materia de protección a la mujer se ha avanzado de manera significativa en 

la Ciudad de México, sin embargo, es necesario seguir emprendiendo acciones 

a fin de abarcar todos los tipos y modalidades de violencia, con ello se podrá 

prevenir que la violencia hacia las mujeres se siga incrementando; de la misma 

manera podrá castigarse en la modalidad específica en que se presente. 

SÉPTIMO.- Que por lo anteriormente expuesto, es menester actuar desde lo 

legislativo para que la violencia en el noviazgo sea considerada como tal y con 

base en ello seguir avanzando en la prevención y sanción de dicha modalidad 

de violencia. Por lo anteriormente expuesto esta Comisión dictaminadora: 

RESUELVE 

ÚNICO.- En términos de los razonamientos de hecho y de derecho expresados 

en el cuerpo del presente dictamen y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 55 del Reglamento Interior de Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, se propone la modificación a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, para quedar de la siguiente forma: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA lA 

FRACCiÓN VI Al ARTíCULO 7, SE REFORMA Y ADICIONA El ARTíCULO 

19 FRACCIONES 1, V 'f VIII DE LA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCiÓN VI AL ARTICULO • 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTIcULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE LA LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UN A 
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VI LEGISLATURA 

Artículo 7.-... 

I aV ... 

Dip. Rocío Sánchez Pérez 
Presidenta de la (omisión de Equidad y Género 

ASAMBLEA 
DETODOS 

VI. Violencia en las relaciones de noviazgo: es aquella cometida contra la 

mujer, ya sea de tipo psicoemocional, física, patrimonial, económica, 

sexual, contra los derechos reproductivos o feminicida por parte de un 

miembro de la pareja, en una relación de noviazgo con el objeto de controlar, 

intimidar, humillar, someter o dominar a la víctima. 

Artículo 19. La Secretaría de Educación deberá: 

1. Formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción 

de los derechos humanos de las mujeres y a una vida libre de violencia en 

las relaciones de noviazgo; 

II a IV ... 

V. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres así como de violencia en las relaciones de 

noviazgo; 

VI a VII. .. 

VIII. Promover talleres de prevención de la violencia contra las mujeres, 
dirigidos a sus familiares, particularmente sobre prevención de violencia en 
el noviazgo; 

IX a XII. .. 
DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTicu 07, 
SE REFORMA Y ADICIONA El ARTíCULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE lA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A UNA VIDA 

Plaza de la Constitución núm. 7, Oficina 5051 
Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 

c.P. 06000, México, Distrito Federal 
5130 1900ext2512 
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VI LEGISLATURA 

Dip. Rocío Sánchez Pérez 
Presidenta de la (omisión de Equidad y Género 

TRANSITORIOS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

PRIMERO: Remítase al Jefe de Gobierno para su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, para su mayor difusión. 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, a los 19 

días del mes· de abril de 2013 firmado para constancia y conformidad las 

. Diputadas integrantes de esta Comisión. El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI AL ARTI 07, 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTicULO 19 FRACCIONES 1, V Y VIII DE lA lEY DE ACCESO A lAS MUJERES A A VIDA 
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VI LEGISLATURA 

Dip. Rocío Sánchez Pérez 
Presidenta de la (omisión de Equidad y Género 

ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 

Dip. Esthela O mián Peralta. Dip. Olivia Garza de los Santos. 
Vicepresi enta Secretaria 

Dip. María Alejandra Barrios Richard. ernández Pérez. 
Integrante 

DICTAMEN DE L.A INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA lA FRACCiÓN VI Al ARTíCULO 7, 
SE REFORMA Y ADICIONA El ARTíCULO 19 FRACCIONES 1, V Y vm DE lA lEY DE.ACCESO A lAS MUJERES A UNA VIDA 
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. VI LEGISLATURA 

DICTAMEN CONJUNTO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PRESERVACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO; y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

RELATIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRERTO DE REFORMAS A LA 

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE CULTURA 

CíVICA DEL DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos les f~ 
turnada para su análisis y dictamen las siguientes Iniciativas: 

.-
1) Iniciativa con Proyecto de Decreto de reformas a la Ley de Residuos Sólidos 

Distrito Federal, presentada por los Diputados Alberto Cinta Martínez y Jesús Sesma 

Suárez del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

2) Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Residuos Sólidos y la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, presentada 

por el Diputado Edgar Bo~a Rangel del Grupo Parlamentario del Partido ACC~' 
Nacional. 

Con fundamento en los artículos 59,60 fracción 11, 61, 62 fracciones XIX y XXV, 63 Y 64 de a 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 e 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 's' Federal; y 8, 50, 

52 Y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asambl _ 

Federal, y habiendo analizado el contenido de las propuestas de r, ferencia, s somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen 
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VI LEGISLATURA 

PRIMERO.- En sesión Ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura, celebrada el 10 de abril del 2013, los Diputados Alberto Cinta Martínez y Jesús 

Sesma Suárez del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto de reformas a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficios números MDDPPRPNCSP/341/2013, 

MDDPPRPNCSP/342/2013, respectivamente por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada. IV 

Propuesta de referencia a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y servici:\: 

Públicos, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno . 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climátic , 

mediante oficio No. ALDFNLlCPMAPECC/110/13, de fecha 12 de abril del 2013, envío cop'a 

del turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de reformas a la Ley de Residuos Sólid 

del Distrito Federal, presentada por los Diputados Alberto Cinta Martínez y Jesús Sesma 

Suárez del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé . ·to. 

CUARTO.- En sesión Ordinaria de la Asamblea 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa c 

~ 
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la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos y la Ley de Cultura 

Cívica del Distrito Federal. 

QUINTO.- En esa misma fecha y mediante oficios números MDDPPRPAlCSP/688/2013, 

MDDPPRPAlCSP/689/2013, respectivamente por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada la 

Propuesta de referencia a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

SEXTO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de~ 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, ~ 
mediante oficio No. ALDFNLlCPMAPECC/124/13, de fecha 02 de mayo del 2013, envío 

copia del turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se reforman divers~ } 

disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos y la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. V 

SÉPTIMO.- Con fecha 8 de julio del 2013, las Comisiones Unidas de Preservación del Me i 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y de Uso y Aprovechamiento de Bie 

y Servicios Públicos, recibieron observaciones así como la opinión técnica y jurídica a la 

reformas a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal . de s autoridades 

correspondi.entes del Gobierno del. Distrito Federal, particularmen} de. las ecretarías del ~ 
MediO Ambiente y de Obras y ServicIos, quedando mclUldas sus ar0rtaclones n el presente :r 
Dictamen, siendo estas reformas y adiciones a los artículos 3, 6 fon respect ~ la facultad 

descrita en la fracción XVIII siendo igual a la estipulada en la fracc ón V del artí lo 7, por ello 

se propone derogar esta, porque tiene la misma facultad, a los artí· ulos 10, 1, 3,24,33,3 
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Bis, homologando al 33 Bis 1 como 33 Ter, a fin de dar referencia en latín y no en 

numeración arábiga, 66, 69, 70 Y 75; se adicionan los artículos 33 Bis, 33 Ter, 33 Quater, 36 

Quintus, 36 Sextus, 42 Bis y 42 Ter, sancionando con multa por mil a cinco mil días de 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal por violaciones a lo dispuesto en el artículo 36 

Bis, 36 Ter y 36 Quater. 

OCTAVO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el ~ 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones Unidas 

de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y de Uso y . 

Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, se reunieron el día 26 de septiembre del 

2013, para dictaminar las propuestas señaladas con anterioridad, con el fin de someterla ~ / 

consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 'Y . 

CONSIDERANDOS: Sl 
PRIMERO.- La propuesta con Proyecto de Decreto de reformas y adiciones a la Ley de ~ 
Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentada por los Diputados Jesús Sesma y Alberto 

Cinta, es al tenor del siguiente Proyecto de Decreto: 

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 4°. Son autoridades competentes para la aplicación de la prese te Ley, 
ejercerán las atribuciones de conformidad con la distribución de facu ades qu 
este ordenamiento, su reglamento y demás disposiciones jurídica aplicables 
establecen: 
1. La o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
11. La Secretaría; 
111. La Secretaría de Obras y Servicios; 
IV. La Secretaría de Salud; 
V. La Comisión para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de I 
México; 
VI. La Procuraduría; y 
VII. Las Delegaciones. 

~4 
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Artículo 5°. BIS. La Comisión para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de 
la Ciudad de México, es un órgano de coordinación, operación, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de las políticas, acciones y programas 
instrumentados por la Administración Pública del Distrito Federal en materia 
de generación, minimización, manejo, tratamiento, aprovechamiento y 
disposición final de residuos. 

Artículo 5° Bis 1. La Comisión será presidida por el Jefe de Gobierno y 
estará integrada por los titulares de: 

l. La Secretaría de Gobierno 
11. La Secretaría del Medio Ambiente; 
111. La Secretaría de Obras y Servicios; 
IV. La Secretaría de Salud; 
V. La Secretaría de Finanzas; 
VI. El Instituto de Ciencia y Tecnología; y 
VII. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 

Los integrantes de la Comisión, deberán designar a un representante con ~ 
cargo mínimo en la Administración Pública del Distrito Federal de Director . 
General o su homólogo, quien participará en sus sesiones de manera 
permanente, con derecho de voz y voto. 

Cuando a juicio de la Comisión resulte conveniente contar con la opinión o ~\ .. 
asesoría de las dependencias y entidades federales, estatales o municipales, 
así como de especialistas, instituciones educativas y de investigación, 
organizaciones sociales e internacionales, este órgano colegiado podrá 
invitarlas a participar en sus sesiones y actividades de forma permanente o 
temporal, únicamente con derecho de voz. 

El representante del Jefe de Gobierno del Distrito Federal fungirá como 
Presidente de la Comisión. Los representantes de los titulares de. s 
Dependencias y Entidades serán el enlace entre éstas y la Coordi .. ación 
General de la Comisión, a efecto de lograr una mayor eficiencia y efi 
el cumplimiento de los acuerdos asumidos. 

Artículo 5° BIS 2. Corresponde a la Comisión para la Gestión Inte 
Residuos Sólidos de la Ciudad de México el ejercicio de las 
facultades: 

l. Proponer y, en su caso, definir los mecanismos y. crit ios 
coordinación y transversalidad de los programas y acciones 
administración pública del Distrito Federal que se vinculen con 
generación, manejo, tratamiento, minimización, aprovechamiento 

5 
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disposición final de residuos, así como revisar y dar seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en ellos; 
11. Proponer a las instancias federales y estatales la adopción de 
estrategias y políticas metropolitanas enfocadas a atender de manera 
integral el tema de los residuos; 
111. Presentar al Jefe de Gobierno los resultados de las investigaciones, 
estudios y diagnósticos elaborados por los integrantes o invitados de la 
Comisión, cuyo objeto consista en mejorar el diseño, planeación y 
generación de proyectos, programas y acciones gubernamentales en 
materia de generación, manejo, tratamiento, aprovechamiento y disposición 
final de residuos; 
IV. Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública 
del Distrito Federal, la suscripción de convenios, contratos o cualquier 
instrumento jurídico con los sectores público, privado y social, que 
contribuyan a la solución de los problemas creados por los residuos 
sólidos, desde su generación hasta su disposición final; 
V. Proponer y, en su caso, presentar a las autoridades competentes los 
proyectos de modificaciones legislativas, reglamentarias y administrativas 
que actualicen y hagan más eficiente el marco normativo aplicable en 
materia de generación, manejo, tratamiento, minimización, aprovechamiento 
y disposición final de residuos; 
VI. Fomentar la participación de los' sectores público, privado y social en 
la instrumentación de los programas y acciones gubernamentales en 
materia de generación, manejo, tratamiento, minimización, aprovechamiento 
y disposición final de residuos; 
VII. Diseñar estrategias financieras que generen recursos al Gobierno del 
Distrito Federal, a través de los mecanismos económicos previstos en los 
instrumentos nacionales e internacionales y, en su caso, proponer su 
ejecución a las autoridades competentes; 
VIII. Informar periódicamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los avances de los programas, 
acciones y resultados de la Comisión; 
IX. Conocer, revisar y, en su caso, dar seguimiento a las acciones y 
programas de gestión integral de los residuos que diseñen o ejecu~, a 
dependencias y entidades de la administración pública del Distrito Fe5feral; 
X. Acordar la planeación y ejecución de programas o proyectos/que por 
su grado de especificidad técnica requieran ser atendidos' por el 
Coordinador General de la Comisión y el personal a su cargo; y 
XI. Las demás que el Jefe ~e Gobierno le asigne. 

Artículo 5° BIS 3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias b 
y en sesiones extraordinarias cuando las circunstancias así lo am 
convocatoria de la sesión respectiva deberá ser notificada a los 'embr 
de la Comisión por su Presidente o Secretario Técnico, a más tarda 
días hábiles antes de la celebración de la misma. 
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Cuando un integrante de la Comisión o su representante no pueda asistir a 
la sesión convocada, el titular de la dependencia o institución respectiva 
deberá designar a un representante provisional, quién sólo estará autorizado 
para participar en dicha sesión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para su debida 
observancia y aplicación. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

Esta propuesta es analizada por estas Comisiones Unidas y se dictamina con 

siguiente análisis técnico-jurídico: 

'0 
base al ~ 

SEGUNDO.- Ya que actualmente se generan entre 12,000 y 13 mil toneladas de basura ~ 
día en esta Ciudad de México, de las cuales cinco mil son desechos orgánicos que pueden 

ser transformados en composta para disminuir la cantidad de desechos en el Distrito Federal. 

Para· disminuir estos desechos las autoridades fomentan programas a fin de clasificar lo 

residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos, a fin de obtener una mayor calid 

de residuos y fomentar el reciclaje. 

Residuos Sólidos. 

Las autoridades implementan medidas que garanticen 

residuos. Esto por supuesto tiene que ir a la par de la voluntad y la participación ciudada a. 
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La separación de los residuos es de suma importancia pues con el cierre del Bordo Poniente, 

es necesario considerar disminuir la cantidad de residuos que se generan en la Ciudad. Por 

ello, estas Comisiones Dictaminadoras consideramos procedente la propuesta que proponen 

los legisladores promoventes, siendo esta la de promover la cultura de separación de 

residuos sólidos y que se siga implementando esta actividad en el Distrito Federal, por lo que 

es necesario que la Comisión para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Ciudad de 

México, siga trabajando, a fin de disminuir los residuos sólidos y lograr la separación de 

estos para una mejor valorización. '\::J 
TERCERO- La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, en su artículo 11, establece las (~J 
'disposiciones de la Política Ambiental para la Gestión Integral de los Residuos, bajo los :j' 
criterios de reducción de la generación de residuos sólidos, separación en fuente, 

reincorporación al ciclo productivo de materiales reutilizables o reciclables,. empleo de 

infraestructura para su adecuado manejo, promoción de la cultura, educación y capacitac~.ón 
ambiental, generación y difusión de información, responsabilidad compartida, participación 'de .' 

la población, sociedad civil organizada y sector privado, así como la definición de estrategias . 

sectoriales e intersectoriales donde se armonicen las variables económicas, 

culturales, tecnológicas, sanitarias y ambientales, en un contexto de desarrollo su 

Asimismo, contempla en sus artículos 33 y 33 bis, la separación de los resid 

a la letra dicen: 

Artículo 33. Todo generador de residuos sólidos debe sepa arios 
en orgánicos e inorgánicos, dentro de sus domicilios, emp'esas, 
establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, institu 
públicas y privadas, centros educativos y depend 
gubernamentales y similares. 

Estos residuos sólidos, deben depositarse en contenedores 
separados para su recolección por el servicio público de lim,!p~ia:=::::::::~;:-_-
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con el fin de facilitar su aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final, o bien, llevar aquellos residuos sólidos valorizables 
directamente a los establecimientos de reutilización y reciclaje. 

El Reglamento definirá la subclasificación que deberá aplicar para la 
separación obligatoria de residuos sólidos, con base a las ~ 
disposiciones del presente artículo para cada una de las .' , 
clasificaciones establecidas, así como para los distintos tipos de 
generadores. 

Artículo 33 Bis.- La Secretaría y las delegaciones deberán aplicar 
el método de separación de residuos en orgánicos e inorgánicos 
para el servicio de recolección, la cual será diferenciada conforme a 
los criterios señalados por las autoridades. 

Asimismo, en el Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal1 

menciona la obligación de separar la basura, esto en su artículo 32 el cual señala: 

Artículo 32. Los residuos sólidos urbanos deberán separarse en 
orgánicos e inorgánicos. 
La subclasificación de los residuos orgánicos podrá efectuarse 
conforme a lo siguiente: 
1. Residuos de jardinería y los provenientes de poda de árboles y 

áreas verdes; C'" 
11. Residuos provenientes de la preparación y consumo de alimen . 's; 
111. Residuos susceptibles de ser utilizados como insumo la 
producción de composta; 
IV. Los demás que establezcan en forma conjunta la Secr 
la Secretaría de Obras. 

Los residuos inorgánicos se subclasifican en: 
1. Vidrio; 
11. Papel y cartón; 
111 Plásticos; 
IV. Aluminio y otros metales no peligrosos y laminados de mat 
reciclables; 

1 Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 7 de octubre del 2008. 
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V. Cerámicas; 
VI. Artículos de oficina y utensilios de cocina; 
VII. Equipos eléctricos y electrónicos; 
VIII. Ropa y textiles; 
IX. Sanitarios y pañales desechables; 
X. Otros no considerados como de manejo especial; y 

VI LEGISLATURA 

XI. Los demás que establezcan en forma conjunta la Secretaría y 
la Secretaría de Obras. Ah\ 

Dentro de las funciones de la Comisión para la Gestión integral de Residuos Solidos en I~ 
'J Ciudad de México, en este mismo reglamento, se cita que podrá realizar convenios e 
! 

instrumentos jurídicos que garanticen y propicien una atención eficiente y oportuna de los 

problemas y de los retos inherentes a la gestión de residuos sólidos, desde su gener~ 
hasta su disposición final. Esto con fundamento en el artículo 99 del citado reglamento. Í{, .... 

Artículo 99.- Para el cumplimiento eficaz, de la Ley y el presente 
Reglamento, la Comisión podrá celebrar los convenios e 
instrumentos jurídicos que garanticen y propicien una atención 
eficiente y oportuna de los problemas y retos inherentes a la gestión ~ 
de residuos sólidos, desde su generación hasta su disposición final. ~ .. ~ 

Por otro lado en el artículo 2 del citado Reglamento se describe las definicione que 

aplican en todo el cuerpo de dicho ordenamiento, donde es de gran preocupaci' que solo 

este definido a la Comisión como: Comisión para la Gestión Integral de Residuos lÓlidOS de la 

Ciudad de México. Por ello es importante reconocerla como autoridad instituci nal en la Ley 

de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 

En el Programa de Gestión integral de los residuos sólidos para el Distrito Fe 

se contempla una debida separación de residuos sólidos, desde el hogar, los esta' ci . tos 

comerciales, educativos, laborales, esto a fin de reducir las toneladas de basura y co 

manejo integral de los desechos que se generan en el Distrito Federal. 

2 Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 18 de septiembre del 2010. 
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CUARTO.- Estas funciones para definir los mecanismos y criterios de coordinación y 

transversalidad de los programas y acciones de la Administración Pública del Distrito Federal 

que se vinculen con la generación, manejo, tratamiento, minimización, aprovechamiento y 

disposición final de residuos, así como revisar y dar seguimiento al cumplimiento de los 

.objetivos y metas establecidos en ellos, están a cargo de la Comisión para la Gestión Integral 

de Residuos Sólidos de la Ciudad de México. 

Con estos programas y propuestas se fomenta la separación de residuos sólidos, así ~ 
su disminución o la valorización. Por ello, consideramos en estas Comisiones 

Dictaminadoras que es procedente y viable la propuesta de los Diputados Jesús Sesma y 

Alberto Cinta, referente a dejar en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, reconocida 

a la Comisión para la Gestión Integral de los Residuos sólidos para la Ciudad de México, 

como autoridad interinstitucional, así como dejar en la Ley las funciones que describe el ' 

Acuerdo de creación. 

QUINTO.- Con fecha 16 de mayo del 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distri~ 

Federal, el Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Gestión Integral de Residu.~s 

Sólidos de la Ciudad de México. .. . . 

Se crea como un órgano de coordinación, operación, monitoreo, seguimiento y evalu 'ción de 

las políticas, acciones y programas instrumentados por la AdministraCión Pública d I Distrito 

Federal en materia de generación, minimización, manejo, tratamiento, aprovech 

disposición final de residuos. 

La Comisión es presidida por el Jefe de Gobierno y esta integrada por los titulares de: 

• La Secretaría de Gobierno; 
11 
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• La Secretaría del Medio Ambiente; 

• La Secretaría de Obras y Servicios; 

• La Secretaría de Salud; 

• La Secretaría de Finanzas; 

• El Instituto de Ciencia y Tecnología; y 

• La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 

Los integrantes de la Comisión designan a un representante con cargo mínimo 

Administración Pública del Distrito Federal de Director General o su homólogo, 

participará en sus sesiones de manera permanente, con derecho de voz y voto. 

en la QUieV 
Cuando a juicio de la Comisión resulta conveniente contar con la opinión o asesoría de las 

dependencias y entidades federales, estatales o municipales, así como de especialistas, 

instituciones educativas y de investigación, organizaciones sociales e internacionales, est~ 

órgano colegiado podrá invitarlas a participar en sus sesiones y actividades de form 

permanente o temporal, únicamente con derecho de voz. 

El representante del Jefe de Gobierno del Distrito Federal funge como President .. 

Comisión y, en consecuencia, cumple con las atribuciones conferidas en el Acue o por ~I ~~ 

que se crea la Comisión para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de la ;tiudad de 

México. I . 

En este Acuerdo en su Artículo Tercero se señalan las atribuciones de la Co 

Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, siendo estas: 

• Proponer y, en su caso, definir los mecanismos y criterios de coordinación y 
transversalidad de los programas y acciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal que se vinculen con la generación, manejo, tratamiento, minimización, 

12 
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aprovechamiento y disposición final de residuos, así como revisar y dar seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en ellos; 

• Proponer a las instancias federales y estatales la adopción de estrategias y políticas 
metropolitanas enfocadas a atender de manera integral el tema de los residuos; 

• Presentar al Jefe de Gobierno los resultados de las investigaciones, estudios y 
diagnósticos elaborados por los integrantes o invitados de la Comisión, cuyo objeto 
consista en mejorar el diseño, planeación y generación de proyectos, programas y 
acciones gubernamentales en materia de generación, manejo, tratamiento, ~ 
aprovechamiento y disposición final de residuos; , 

• Proponer a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, la suscripción de convenios, contratos o cualquier instrumento jurídico con los 
sectores público, privado y social, que contribuyan a la solución de los problemas 

I 

creados por los residuos sólidos, desde su generación hasta su disposición final; 
• Proponer y, en su caso, presentar a las autoridades competentes los proyectos de\J 

modificaciones legislativas, reglamentarias y administrativas que actualicen y hagan 
más eficiente el marco normativo aplicable en materia de generación, manejo, 
tratamiento, minimización, aprovechamiento y disposición final de residuos; 

• Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la 
instrumentación de los programas y acciones gubernamentales en materia de 
,generación, manejo, tratamiento, minimización, aprovechamiento y disposición final d 
residuos; 

• Diseñar estrategias financieras que generen recursos al Gobierno del Distrito Federa 
a través de los mecanismos económicos previstos en los instrumentos nacionale~/-:::>-":"""--¡­
internacionales y, en su caso, proponer su ejecución a las autoridades competentes; 

• Informar periódicamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los avances de los 
programas, acciones y resultados de la Comisión; 

• Aprobar la creación, modificación o cancelación de las subcomisiones qu cons' ere 
necesarias para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

• Conocer, revisar y, en su caso, dar seguimiento a las acciones y progra as de gest 'n 
integral de los residuos que diseñen o ejecuten las Dependencias y n tida des de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 

• Acordar la planeación y ejecución de programas o proyectos que 
especificidad técnica requieran ser atendidos por el Coordinado 
Comisión y el personal a su cargo; 

• Aprobar su Reglamento Interno; y 
• Las demás que el Jefe de Gobierno le asigne. 

SEXTO.- Estas Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, 

Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos 

13 
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dictaminan en sentido positivo y con modificaciones, agregando en el Proyecto de Decreto 

las observaciones enviadas por la Secretaría del Medio Ambiente y por la Secretaría de 

Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 

SÉPTIMO.- Asimismo, se especifica en la adición en el Titulo Segundo de la Ley de Att( 
Residuos Sólidos del Distrito Federal, un Capitulo 1 Bis denominado De la Comisión para la r 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad de México, los artículos, 10 Bis, 10 Bis 

1, 10 Bis 2, Y 10 Bis 3; donde con el artículo 10 Bis se declara que la Comisión para la 

Gestión Integral es un órgano interinstitucional de coordinación, monitoreo, seguimiento ~ ¿ 
evaluación de las políticas, acciones y programas instrumentados por la Administració~ 

Pública del Distrito Federal, en materia de generación, minimización, manejo, tratamiento, 

aprovechamiento y disposición final de residuos. 

OCT AVO.- Por otro lado en la adición de un artículo 10 Bis 1, queda especificado los 

integrantes de la Comisión, y en la adición de un artículo 10 Bis 2, se especifican las 

facultades de la Comisión para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Ciudad de 

México, quedando: 

Artículo 10°. BIS 2. Corresponde a la Comisión para la Gestión Integral de lo 
Sólidos de la Ciudad de México el ejercicio de las siguientes facultades: 

1. Proponer y, en su caso, definir los mecanismos y criterios de c ordinación y 
transversalidad de los programas y acciones de la administración pública del istrito Federal 
que se vinculen con la generación, manejo, tratamiento, minimización, apr echamie .. y 
disposición final de residuos, así como revisar y dar seguimiento al cump imiento d 
objetivos y metas establecidos en ellos; 
11. Proponer a las instancias federales y estatales la adopción de estrate ·as y poli· 
metropolitanas enfocadas a atender de manera integral el tema de los residuos;· 
111. Presentar al Jefe de Gobierno los resultados de las investigaciones, .estudios y 
diagnósticos elaborados por los integrantes o invitados de la Comisión, cuyo objeto consist 
en mejorar el diseño, planeación y generación de proyectos, programas y accione 
gubernamentales en materia de generación, manejo, tratamiento, aprovechamiento 
disposición final de residuos; 
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IV. Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública del Distrito 
Federal, la suscripción de convenios, contratos o cualquier instrumento jurídico con los 
sectores público, privado y social, que contribuyan a la solución de los problemas creados 
por los residuos sólidos, desde su generación hasta su disposición final; 
V. Proponer y, en su caso, presentar a las autoridades competentes los proyectos de 
modificaciones legislativas, reglamentarias y administrativas que actualicen y hagan más 
eficiente el marco normativo aplicable en materia de generación, encierro, acopio, ~ 
t. ransferencia, selección, tratamiento, manejo, aprovechamiento, valorización y disposición . 
final de residuos. . 
VI. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la instrumentación 
de los programas, proyectos y acciones gubernamentales en materia de generación, 
encierro, acopio, transferencia, selección, tratamiento, manejo, aprovechamiento, 
valorización y disposición final de residuos. 
VII. Diseñar estrategias financieras que generen recursos al Gobierno del Distrito Federal, ~ 
través de los mecanismos económicos previstos en los instrumentos nacionales 
internacionales y, en su caso, proponer su ejecución a las autoridades competentes; 
VIII. Informar periódicamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, los avances de los programas, acciones y resultados de la 
Comisión; 
IX. Aprobar la creación, modificación o cancelación de las subcomisiones que considere 
necesarias para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 
X. Conocer, revisar y, en su caso, dar seguimiento a las acciones y programas de gestión 
integral de los residuos que diseñen o ejecuten las dependencias y entidades de la 
administración pública del Distrito Federal; 
XI. Acordar la planeación y ejecución de programas o proyectos que por su grado de 
especificidad técnica requieran ser atendidos por el coordinador general de la Comisión y el 
personal a su cargo; 
XII. Fomentar la participación ciudadana mediante campañas educativas, informativ ~ 
manejo responsable de los residuos sólidos; . 
XII. Aprobar su Reglamento Interno; y 
XXIII. Las demás que el Jefe de Gobierno le asigne. 

Esto a fin de poder conocer en esta Asamblea Legislativa, así como por cualqu· 

los avances y trabajos de la Comisión para la Gestión Integral de los Residu s Sólidos de 

Distrito Federal. 

NOVENO.- El Acuerdo de creación de la Comisión señala que se 

ordinarias bimestrales y en sesiones extraordinarias cuando las circunstanc'CNI--e[i;) 

ameriten. Por lo que se considera procedente que en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
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Federal, quede establecido cuando sesionará la Comisión, quedando en la adición de un 

artículo 10 Bis 3. 

Finalmente, en el Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos de la Ciudad de México, describe también las funciones de los integrantes, 

del Presidente, del Secretario Técnico y del Coordinador General, de la Comisión. Estas 

funciones no son necesarias que queden en la Ley, ya que la estructura interna de la 

comisión es materia del Reglamento Interior dela Comisión. 

Pero, en esta propuesta, no se crea un coordinador general, no entra la Secretaría d~ 
Gobierno. Queda como Presidente de la Comisión para la Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y en ausencia, a quien éste determine. Lo 

anterior en concordancia con el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal. 

DÉCIMO.- Para lograr una gestión integral de los residuos sól,idos se requiere la participación 

concertada de distintos actores en un espacio común, donde se determine la adopció.n d~e 

acciones integrales en las que intervengan los sectores público, social y privado. '. ,/ . 
- . 

Por ello, y bajo Acuerdo se dio existencia a la Comisión para la Gestión Integral 

Solidos de la Ciudad de México, como un órgano interinstitucional que coord ne, analice, 

proponga e incentive la participación de los sectores público, privado 

programas y acciones de la Administración Pública del Distrito Federal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Según informe de la Comisión, la proporción de residuos plás'""'~"""'-' 

duplicaron en los últimos 15 años, estamos hablando de pet, unicel, plástico, cartón y vidrio. 
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Hay aproximadamente 2,400 camiones recolectores, 15 mil trabajadores de limpia y 6 mil 

voluntarios. Al recolectar la basura se va a 13 estaciones de transferencia. Después, los 

residuos ya seleccionados se trasladan a los siguientes rellenos sanitarios . 

•. La Cañada, 

• Mina el Milagro, 

• Cuautitlán, 

• San Acatlán, 

• Cuautla, 

• Tepotzotlán. ~ 

Esta Comisión trabaja en coordinación con otras autoridades y empresas, con los siguientes 

programas: 

• Programa de Centros de Acopio Comunitario, trabajando en 25 estaciones d 

reciclaje, módulos de seguridad públic~-participaci6n ciudadana, es un progra a 

conjunto con vecinos, recicladores y con iniciativa privada y el Gobierno del Distrito 

Federal, con participación y apoyo de las Secretaría de Desarrollo Soci la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

• Programa de Acopio de Aceite usado comestible; se lleva a cab 

establecimientos en el Centro Histórico, es un programa en donde partici an cadenas 

de restaurantes y hoteles. El aceite usado se convierte en biodisel, jabon s y aceites. 

El biodisel que se utiliza para las unidades de RTP y turibus son de este P ograma. 

• Programa Acopio Permanente de Residuos Electrónicos, en acopio 

cibercentros de las estaciones del Sistema de Transporte Colectivo M ro, 

programa se encarga del reciclaje integral de residuos electrónicos, participan la 
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Secretaría de Educación del DF, la Secretaría del Medio Ambiente y el Sistema de 

Trasporte Colectivo. 

• Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el DF, creado en la 

anterior administración con el fin de buscar la separación y manejo de los residuos 

sólidos. Es así como este programa establece las políticas ambientales en materia de 

residuos sólidos, las estrategias, metas, lineamientos, acciones y recomendaciones ~ 

para el desarrollo del programa, involucrando al Servicio Público de Limpia, por la . 
[ 

labor que desarrollan. 

• Programa de Reciclado para el papel Bond; este se lleva a cabo en los inmuebles del 

Gobierno del DF, para que sean permutados por bienes de uso común para cada 

dependencia. Aproximadamente están incorporados 45 inmuebles del GDF, qu~ \ 

tienen un promedio aproximado de recolección por sitio de 305.8 Kg. Valorizan"-Y 

86,251.8 Kg de papel y cartón. Donde cuatro empresas privadas participan en este 

programa, sensibilizando así a los trabajadores del GDF. 

Estas Comisiones Dictaminadoras, consideran viable e importante que la Comisión par 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad de México, siga trabajando 

respecto al trato y disposición final de los residuos sólidos que se generan en I 

México. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De la propuesta con Proyecto de Decreto por la cu 

diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos y la Ley de Cultura Cí 

Federal, presentada por el Diputado Edgar Borja Rangel del Grupo Parlamenta io del Pa 

Acción Nacional, es al tenor del Siguiente Proyecto de Decreto: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS Y LA LEY DE CULTURA CíVICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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Artículo Primero: Se reforma la fracción 11 del Artículo 69 de la Ley de 
Residuos Sólidos del Distrito Federal para quedar como sigue: 

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación de las disposiciones 
de la presente Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente: 

1. .. 

11. Multa de 20 a 200 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
contra quien por segunda ocasión realice alguna de las conductas descritas 
en la fracción anterior o por violaciones a lo dispuesto por los artículos 25 
fracciones 1, 11 Y VI; 26 segundo y tercer párrafos; 40 segundo y tercer 
párrafos; y 42 de la presente Ley; 

111 a la IV ... 

Artículo Segundo: Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 26 de la Ley de cultura Cívica del Distrito Federal para 
quedar como sigue: 

Artículo 26.- Son infracciones contra el entorno urbano de la Ciudad de 
México: 

·lalaXV ... 

Las infracciones establecidas en las fracciones 1, 11, V, VI Y 
sancionarán con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario 
o con arresto de 13 a 24 horas. 

Las infracciones establecidas en las fracciones 111 y IV se sanci 
multa por el equivalente de 20 a 200 días de salario mínimo o 
de 25 a 36 horas. 

Transitorios 

PRIMERO.-EI presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

..~ 
/ 
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SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Esta propuesta de reformas, en la fracción I del artículo 25 de la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal, nos dice que queda prohibido por cualquier motivo, arrojar o abandonar en la 

vía pública, áreas comunes, parques, barrancas, y en general en sitios no autorizados, 

residuos sólidos de cualquier especie. 

Asimismo, el artículo 69 contempla la sanción de 10 a 150 días de salario mínimo a quien ~ 
arroje basura en la calle, lo cual realizando la conversión nos dice que el monto que tiene 

que pagar quien incurra en dicho acto es de $747.60 la mas baja y de $9714 la mas alta, 

donde nos señala el Diputado Edgar Borja que parece ser insuficiente, toda vez que aun hay 

numerosas zonas de la Ciudad que son ocupadas como tiraderos o depósitos clandestinos ~ 
de basura. 

A continuación se citan en sus términos los artículos 25 y 69 vigentes dela Ley de Resid 

Sólidos del Distrito Federal: 

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación 
disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conform 
siguiente: 
1. Amonestación cuando por primera vez se incumplan. 
disposiciones contenidas en los artículos 25 fracción V y 3 
Ley; 
11. Multa de 10 a 150 días de salario mínimo vigente en 
Federal contra quien por segunda ocasión realice algu de la 
conductas descritas en la fracción anterior o por violacio .es a I 
dispuesto por los artículos 25 fracciones 1, 11 Y VI; 26 seg ndo y 
tercer párrafos; 40 segundo y tercer párrafos; y 42 de la pres' 
Ley; 
111. Multa de 150 a mil días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal las violaciones a lo dispuesto por los artículos 25 fracciones 

___ ~-I-lr-----' 
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111, IV, VII Y VIII; 38 tercer párrafo; 55 y 59 de la presente Ley y la ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y 
111 Bis. Multa de 500 a dos mil días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal por la violación a lo dispuesto en el artículo 25 
fracción XI BIS; Y IV. Multa por mil a veinte mil días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal por violaciones a lo dispuesto 
por el artículo 25 fracciones IX, X, XI, XII Y XIII de la presente ley. 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 
1. Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, 
barrancas, y en general en sitios no autorizados, residuos sólidos de 
cualquier especie; 
11. Depositar animales muertos, residuos sólidos que despidan olores 
desagradables o aquellos provenientes de la construcción en los 
contenedores instalados en la vía pública para el arrojo temporal de 
residuos sólidos de los transeúntes; 
111. Quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualquier tipo 
de los residuos sólidos; 
IV. Arrojar o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos 
de aguas superficiales o subterráneas, sistemas de drenaje, 
alcantarillado o en fuentes públicas, residuos sólidos de cualquier 
especie; 
V. Pepenar residuos sólidos de los recipientes instalados en la vía 
pública y dentro de los sitios de disposición final y sus alrededores; 
VI. Instalar contenedores de los residuos sólidos en lugares no 
autorizados; . 
VII. Fijar propaganda comercial o política en el equipamiento 'lbano 
destinado a la recolección de los residuos sólidos, así comolfijar en 
los recipientes u otro mobiliario urbano destinado al depósito y 
recolección colores alusivos a algún partido político; 
VIII. Fomentar o crear basureros clandestinos; 
IX. Confinar residuos sólidos fuera de los· sitios destin dos para 
dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambie tal, áreas 
naturales protegidas, zonas rurales o áreas de co servació 
ecológica; X. Tratar térmicamente los residuos sólidos rec lectados 
sin considerar las disposiciones jurídicas aplicables; 
XI. Diluir o mezclar residuos sólidos o industriales peligr sos en 
cualquier líquido y su vertimiento al sistema de alcantarill .... ··, .... ·LI . .---.... 

cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; 
XI BIS. Que se entreguen para transportación, carga o traslado del 
consumidor final a título gratuito, de manera onerosa, o con motivo 
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de cualquier acto comercial, bolsas de plástico que no estén sujetas 
a los criterios y normas para la producción y el consumo sustentable, 
señalados en la fracción XI del artículo 6° de la presente ley; 
XII. Mezclar residuos peligrosos con residuos sólidos e industriales 
no peligrosos; y 
XIII. Confinar o depositar en sitios de disposición final residuos en 
estado líquido o con contenidos líquidos que excedan los máximos 
permitidos por las normas oficiales mexicanas o las normas 
ambientales del Distrito Federal. 
Las violaciones a lo establecido en este artículo se sancionarán de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley de Justicia Cívica del Distrito Federal y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Por lo que el Diputado Edgar Borja, propone en su propuesta de reformas el aumento d~ < 
multa por tirar o abandonar basura en la calle que actualmente es de 10 a 150 y la propue~ 
que propone es que sea de 20 a 200 días de salario mínimo, y con esto incentivar el cuidado 

y preservación del medio ambiente, buscando así, la creación de conciencia entre los 

ciudadanos, a fin de que reconozcan que el tirar basura en la calle es una falta grave que va 

repercutir tanto en su salud como en su economía y en el deterioro ambiental de nuestra 

Ciudad. 

Con base a estos criterios, también señala el Diputado Edgar Borja, que hay otros 

ordenamientos que sancionan el arrojamiento de basura en la vía pública y que no se 

encuentran homologados, como es el contenido de la Ley de Cu. ívica del Dist~ 
Federal, donde nos señala que va la multa de 21 a 30 días de sal rio míni o, mientras que ~ 
en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, señala la Ita de 10 a 150 días de 

salario mínimo, por lo que en esta propuesta de reformas nos p pone el le isla¡dor que se 

homologue la sanción en ambos cuerpos normativos con 20 a 20 

Esta propuesta es considerada por estas Comisiones Dictaminado as ca 

lo que se dictamina en sentido positivo. 
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Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Preservación 

del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos, sometemos a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente: 

R E S O l U T I V O: 

SE REFORMA LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE 

CULTURA CíVICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

PRIMERO.- SE REFORMAN lAS FRACCIONES VIII, XI, XII DEL ARTiCULO 6, ~ 
. FRACCiÓN VI DEL ARTíCULO 10, Así COMO lOS ARTíCULOS 21, 23, 33, 33 BIS, 33 

TER, lA FRACCiÓN 11 Y IV DEL ARTíCULO 69 Y El ARTíCULO 75; SE ADICIONAN lAS 

FRACCIONES XII BIS, XV BIS DEL ARTíCULO 3,' Así COMO UN CAPITULO 1 BIS AL 

TITULO SEGUNDO CON lOS ARTíCULOS 10° BIS, 10 BIS 1, 10 81S2, y 10 BIS 3, lAS 

FRACCIONES XVII Y XVIII DEL ARTíCULO 6, FRACCiÓN iv DEL ARTíCULO 23· 

FRACCIONES VI BIS Y VI TER DEL ARTíCULO 24, Así COMO lOS ART' UL S 36 BIS 

36 TER, 36 QUATER, 36 QUINTUS, 36 SEXTUS, 42 BIS, 42 TER, COM lA FRA CIÓN 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

lEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDER~ 

Artículo 3°. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I a la VI... 

... ~ 

" 
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VII (Derogada) 

VIII a la XII." 

VI LEGISLATURA 

XII Bis.- Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o 

modificación adversos y mesurables de los hábitats, de los ecosistemas, de los 

elementos y recursos naturales, de sus co, ndiciones químicas, físicas y biológicas, de ~ 
las relaciones e interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios 

ambientales que proporcionan. ' 

XIII a la XV", 

XV Bis.- Certificado de' Empresas Ambientalmente Responsables: El certificado 

otorgado por la Secretaría, a empresas y prestadores de servicio en cuya actividad 

aplica métodos, prácticas, técnicas y procesos que ayudan a reutilizar, reusar, reciclar, 

tratar y minimizar los residuos sólidos, donde todas estas actividades son compatibles 

y aceptadas como amigables para el medio ambiente, son seguras, de bao riesgo para 

la población en general y beneficio de la misma, en términos de la L' Amb ental del 

Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

XVI a la XLIII. .. 

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes fa 

I a la VII. .. 

VIII. Emitir los criterios, lineamientos, reglas y/o normas ambientales para el Distrito 

Federal con relación a la operación, recolección, transporte, almacenamiento, recicla'e 
24 



COMISIONES UNIDAS 
DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y 
DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

tratamiento, industrialización y disposición final de residuos 
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sólidos, así como para 

establecer las condiciones de seguridad, requisitos y limitaciones en el manejo de los 

residuos sólidos que presenten riesgo para el ser humano, el equilibrio ecológico y el 

ambiente; 

IXa laX ... 

XI. Establecer, los criterios, lineamientos ylo normas ambientales para el Distrito Federal ~ 
referentes a la producción y el consumo sustentable de productos plásticos incluyendo el 

poliestireno expandido, los cuales deberán atender a las características específicas 

requeridas para cada producto y sujetarse a lineamientos técnicos y científicos, basados en 

un proceso de análisis de las tecnologías vigentes; éstos deberán emitirse considerand~ ! 
opinión de los productores y distribuidores. ~ 

Los criterios, lineamientos ylo normas ambientales para el Distrito Federal que emita la 

Secretaría deberán considerar los principios de reducción, reciclaje y reutilización en I 

manejo de las bolsas de plástico. 

Dichos criterios, lineamientos ylo normas ambientales para el Distrito Federal deb. 

garantizar que el ciclo de vida de los productos plásticos no sea mayor a diez ños, 

procurando la utilización de materiales provenientes de recursos naturales reno ables, 

reutilizables, reciclables y que estos productos, una vez terminado su ciclo e vid 

puedan convertirse en un residuo amigable al medio ambiente, con un alto gr do de 

biodegradación en su disposición final. Estos principios deberán aplicarse tambl' 

la fabricación de bolsas plásticas. En el caso de las bolsas que cuenten con un aditivo ,~........,. 

que sea incompatible con el reciclaje, deberán garantizar tener<ún delo de vida menor 

a tres años. Las bolsas de cualquier otro material no plástico que garanticen ~ 
reutilización y reciclaje no estarán sujetas a .este plazo. -,"_~-::::J~t-r--
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VI LEGISLATURA 

XII. Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías que permitan prevenir, controlar 

y abatir la contaminación causada por la generación de residuos sólidos, incluyendo el 

causado por el uso de bolsas de plástico y de productos plásticos de poliestireno 

expandido; se deberá fomentar la participación de todos los sectores de la sociedad 

mediante la difusión de información y promoción de actividades de cultura, educación y 

capacitación ambientales sobre el manejo integral de residuos sólidos; 

XIII a la XIV ... 

XV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones que correspondan ~ \' 

violaciones o incumplimiento a este ordenamiento, en el ámbito de su competencia; V . 

XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de los residuos sólidos le 

conceda esta Ley y otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén 

expresamente atribuidos a la Federación; 

XVII. Promover la certificación de empresas ambientalmente responsab s 

aquellas que por su convicción, autorregulación, mejora continua en sus rocesos 

productivos, . comercialización y venta de 

generación de residuos. Esta certificación también deberá ser atribuib e 

recolectores, acopiadores y comercializadores de residuos, que promuevan un 

ambientalmente adecuado de los residuos y que no representen riesgos a 

población; y 

XVIII. Autorizar y registrar a los establecimientos mercantiles y de servic·os 

relacionados con la recolección, manejo, tratamiento, reutilización, reciclaj 

disposición final de los residuos sólidos y vigilar su funcionamiento; 
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Artículo 7°. Corresponde a la Secretaría de Obras y Servicios el ejercicio de las siguientes: 

I alaIV ... 

V. (Derogada) 

Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes facultades: 

lalaV ... 

~1. Instal~r ~I eqUi~amiento para el depósito s.epara~o ~ s.electi~o de los resi~~~os sólidO~ ~ r 
areas publicas, areas comunes y espacIos publlcos, aSI como en/lugar donv 

técnicamente se determine viable o necesario la instalación de los 'smos y ga antizar 

periódicamente su buen estado y funcionamiento; 

CAPíTULO IBIS 

DE lA COMISiÓN PARA lA GESTiÓN INTEGR 

DE RESIDUOS SÓLIDOS DE lA CIUDAD DE MÉ 

Artículo 10 BIS. El Jefe de Gobierno creará la Comisión para la Gestión Int gral de 

Residuos Sólidos de la Ciudad de México, como órgano interinstitucional de 

coordinación, monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas, acciones y 

programas instrumentados por la Administración Pública del Distrito Federal~ 

materia de generaéión, encierro, acopio, transferencia, selección, tratamiento, manejo;--,~~ 

aprovechamiento, valorización y disposición final de residuos. 

Artículo 10 Bis 1. la Comisión será presidida por el Jefe de Gobierno y 

integrada por los titulares de: 
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1. La Secretaría del Medio Ambiente; 

11. La Secretaría de Obras y Servicios; 

111. La Secretaría de Salud; 

IV. La Secretaría de Finanzas; 

VI LEGISLATURA 

V. La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal; 

VI. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá invitar a dos integrantes de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quienes 

participarán únicamente con derecho a voz. "'" ( 

Los integrantes de la Comisión, deberán deSignar a un representante con ca~ 
mínimo en la Administración Pública del Distrito Federal de Director General o su 

homólogo, quien participará en sus sesiones de manera permanente, con derecho d 

voz y voto. 

Cuando a juicio de la Comisión resulte conveniente contar con la opinión o asesc.....-•. :;;o....-,.­

de las dependencias y entidades federales, estatales o municipales, así como de 

especialistas, instituciones educativas y de investigación, organizaciones sociales e 

internacionales, este órgano colegiado podrá invitarlas a participar en sus sesiones y 

actividades de forma permanente o temporal, únicamente con der h de voz. 

/ 
En ausencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal fungir' como P sidente qui, n 

determine. Los representantes de los titulares de las Depend ncias y E tidades ser 

el enlace entre éstas y la Comisión, a efecto de lograr una 

en el cumplimiento de los acuerdos asumidos. 
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Artículo 10 BIS 2. Corresponde a la Comisión para la Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos de la Ciudad de México entre otras el ejercicio de las siguientes facultades: 

1. Proponer y, en su caso, definir los mecanismos y criterios de coordinación y 

transve'rsalidad de los programas y acciones de la administración pública del 

Distrito Federal que se vinculen con la generación, manejo, tratamiento, 

minimización, aprovechamiento y disposición final de residuos, así como 

11. 

revisar y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y metas ~ 

establecidos en ellos; 

Proponer a las instancias federales y estatales la adopción de estrategias y 

políticas metropolitanas enfocadas a atender de manera integral el tema de 

los residuos; 

111. Presentar al Jefe de Gobierno los resultados de las investigaciones, estudios y ,; 

diagnósticos elaborados por los integrantes o invitados de la Comisión, cu~ 
objeto consista en mejorar el diseño, planeación y generación de proyectos, 

programas y acciones gubernamentales en materia de generación, manejo, 

tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos; 

IV. Proponer a las dependencias y entidades de la administración 

Distrito Federal, la suscripción de convenios, contratos 

instrumento jurídico con los sectores público, privado y 

contribuyan a la solución de los problemas creados por los resid 

desde su generación hasta su disposición final; 
.\ 

V. Proponer y, en su caso, presentar a las autoridades competentes los royect 

de modificaciones legislativas, reglamentarias y administrativas ~ \ 
actualicen y hagan más eficiente el marco normativo aplicable en materia d~ 
generación, encierro, acopio, transferencia, selección, tratamient0::lmane¡ , 

aprovechamiento, valorización y disposición final de residuos. _ 
~,--..". 
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VI. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la 

instrumentación de los programas, proyectos y acciones gubernamentales 

en materia de generación, encierro, acopio, transferencia, selección, 

tratamiento, manejo, aprovechamiento, valorización y disposición final de 

residuos. 

VII. Diseñar estrategias financieras que generen recursos al Gobierno del Distrito 

Federal, a través de los mecanismos económicos previstos en los 

instrumentos nacionales e internacionales y, en su caso, proponer su 

ejecución a las autoridades competentes; 

VIII. Informar periódi,camente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los avances de los programas, 

acciones y resultados de la Comisión; 

IX. Aprobar la creación, modificación o cancelación de las subcomisiones que 

considere necesarias para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; , 

X. Conocer, revisar y, en su caso, dar seguimiento a las acciones y programas ~ 
gestión integral de los residuos que diseñen o ejecuten las dependencias y 

entidades de la administración pública del Distrito Federal; 

XI. Acordar la planeación y ejecución de programas o proyectos que por su grado 

de especificidad técnica requieran ser atendidos por la 

integrantes; 

XII. Fomentar la participación ciudadana 

informativas y de manejo responsable de los residuos 

XIII. Aprobar su Reglamento Interno; y 

XIV. Las demás que el Jefe de Gobierno le asigne. 

Artículo 10 BIS 3. La Comisión se reunirá en sesiones 

ducativas, 

sesiones extraordinarias cuando las circunstancias así lo ameriten. La convoc toria de 

la sesión respectiva deberá ser notificada a los miembros de la Comisión ..E::====~~;:---
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Presidente o Secretario Técnico, a más tardar cinco días hábiles antes de la 

celebración de la misma. 

Artículo 21. Toda persona que genere residuos sólidos tiene la propiedad y responsabilidad 

del manejo integral de estos, así como de los perjuicios y daños que puedan 

ocasionar, hasta el momento en que son entregados al servicio de recolección, o 

depositados en los contenedores o sitios autorizados para tal efecto por la autoridad 

" competente. 

Artículo 23. Las personas físicas o morales responsables de la producción, recolección, 

manejo, tratamiento, reciclaje, reutilización, distribución o comercialización de bienes que, 

una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen, de manejo 

especial o que produzcan desequilibrios significativos al medio ambiente, cumplirán, además _ r 
de las obligaciones que se establezcan en el Reglamento, con las siguientes disposiciones: ~ " 

1. Instrumentar planes de manejo de los residuos sólidos en sus procesos de producción, 

prestación de servicios o en la utilización de envases y embalajes, así como su fabricación o 

diseño, comercialización o utilización que contribuyan a la minimizació "de 

sólidos y promuevan la reducción de la generación en la fuente, su valori ación o 

s residuos 

final, que ocasionen el menor impacto ambiental posible; 

11. Adoptar sistemas eficientes de recuperación o retorno 

derivados de la comercialización de sus productos finales; 

de I s residuos só~ 
111. Privilegiar el uso de envases y embalajes para que una v z 

susceptibles de valorización mediante procesos de reutilización y recic· aje. 
-===--tlt----
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El Reglamento determinará los bienes a los que se refiere este artículo; y 

IV. Cumplir con lo establecido las normas ambientales emitidas por la Secretaría. 

Artículo 24. Es responsabilidad de toda persona, física o moral, en el Distrito Federal: 

la laV ... 

VI. Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se 

estimen se hubieran cometido contra la normatividad de los residuos sólidos; 

VI Bis. Informar de los tipos ,¡cantidades de residuos sólidos generados en los 

formatos que la autoridad determine; 

VI Ter. Disponer de información probatoria e informar a la autoridad competente SOb~· 
el manejo adecuado de sus residuos en los casos que la recolección de estos sea 

realizado por un establecimiento mercantil privado relacionado c n la r colección, 

manejo, tratamiento reutilización, reciclaje y disposición final de I 

y 

VII. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicabl . 

Artículo 33. Todo generador de residuos sólidos debe separ rlos e 

inorgánicos, dentro de sus domicilios, empresas, establecimientos mer ntiles,ln 

de servicios, instituciones públicas y privadas, centros educativos epen encías 

gubernamentales y similares, para ello deberán separar sus residuos sólidos de manera 

diferenciada y selectiva, de acuerdo a la subclasificación de residuos que establece el 

reglamento de la presente Ley. 
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Estos residuos sólidos, deben depositarse en contenedores separados para su recolección 

por el servicio público de limpia, con el fin de facilitar su aprovechamiento, tratamiento y 

disposición final, o bien, llevar aquellos residuos sólidos valorizables directamente a los 

establecimientos de reutilización y reciclaje. 

El Reglamento definirá la subclasificación que deberá aplicar para la separación obligatoria 

de residuos sólidos, con base a las disposiciones del presente artículo para cada una de la 

clasificaciones establecidas, así como para los distintos tipos de generadores. 

Artículo 33 Bis.- La Secretaría y las delegaciones deberán aplicar el método de separación 

·de residuos en orgánicos e inorgánicos y de manera selectiva para el servicio ~ I 
recolección, la cual será diferenciada conforme a los criterios señalados por las autoridade~ 

La Administración Pública del Distrito Federal establecerá campañas de difusión sobre los 

métodos de separación y recolección de residuos aplicables en cada una de las 

delegaciones. 

Artículo 33 Ter. La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicio , en conju to con las 

delegaciones, fomentaran que las instituciones educativas, emp esas, estab ecimientos 

mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas y pri'll das, centros educativos 

y dependencias gubernamentales y similares, lleven a cabo 

mediante el sistema de recolección diferenciada y selectiva. 

Artículo 36 Bis.- En lo que refiere al servicio público de Ii de las 

Delegaciones, particularmente en el barrido manual y recolección y en el 

entendido de los dispuesto en el artículo 36 de esta Ley, queda absolutamente 

prohibido a terceros bajo cualquier figura, agrupación, organización, razón social o a 
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título individual y que no estén debidamente registrados y autorizados ante la 

Secretaría que presten, ofrezcan y ejecuten cualquier acción o actividad relacionada 

con el servicio público de limpia, toda vez que este, corresponde única y 

exclusivamente a las autoridades competentes de la Administración Pública del 

Distrito Federal, a través de los lineamientos y organización que se tiene para el 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos, la recolección selectiva y todas 

aquellas medidas y coordinación que sostienen los trabajadores de limpia con las 

autoridades. La contravención a este artículo será sancionada conforme a lo previsto 

en esta Ley, yen los ordenamientos aplicables vigentes. 

Artículo 36 Ter. Quedan exceptuados de la disposición contenida en el Artículo 36 Bis 

las empresas que hayan obtenido su registro, actualización y vigencia en el padrón 

autorizado por la Secretaría y que se dediquen a servicios relacionados con ~ { 

recolección a grandes generadores, recolección especializada y recolección ~ 

residuos de la construcción, en cuyo caso es indispensable, comprobar 

mensualmente, los controles' inherentes a la recolección, manejo, transferencia, 

tratamiento y disposición final, a efecto de validar que su opera<¡rcfn se enmarque en 

las disposiciones ambientales adecuadas yastablecidas para ta~ropósit . 

Artículo 36 Quater. Los grandes generadores de residuos sólidos ur anos están 

obligados a: 

l. Contratar los servicios de recolección con las empresas au rizada p 

a las cuales se hace mención en el artículo 36 Ter; mismas que '. ,su vez' 

el pago de derechos establecidos en el Código Fiscal para el Distn 

uso de la infraestructura del Gobierno del Distrito Federal; 
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11.- Cubrir el pago de derechos establecidos en el Código Fiscal para el Distrito Federal 

y cumplir con los lineamientos de traslado de residuos sólidos urbanos si es que lo 

hacen mediante sus propios medios; y 

111.- Solicitar a la Delegación correspondiente o a la Secretaría de Obras y Servicios, la 

recolección respectiva, cubriendo en todo momento el pago de derechos establecidos . 

en el Código Fiscal para el Distrito Federal. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 243 y demás disposiciones 

aplicables del Código Fiscal del Distrito Federal. 

Artículo 36 Quintus. La Secretaría de Obras y Servicios respecto de su ámbito de 

competencia en el servicio público de limpia, particularmente en las etapas de barr~idO 

manual y mecánico, recolección de residuos sólidos urbanos y limpieza de vialida 

primarias, operación de estaciones de transferencia, sistema de acarreos y operació 

de la disposición final, en cuanto a su quehacer cotidiano, mantenimiento y proyectos 

específicos, podrá ejecutarlo con recursos propios en cuanto a personal, maquinaria y 

equipo o a través de contratos con empresas especializadas en la materia. 

Artículo 36 Sextus. Cualquier otra problemática o particularid 

manera emergente, no prevista en la ley y relacionada con el s 

que sea necesario resolver y determinar, será facultad de las a 

y de la Comisión según sea el caso. 

Artículo 42 Bis. Los prestadores de servicio de recolección pn ada y 

acopio para su operación en el Distrito Federal, deberán de co 

Ambiental Única del Distrito Federal y deberán presentar su plan de manejo ante la 

Secretaría en los formatos· que esta autoridad determine. La contravencio~' n::::::::=~k_ 
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dispuesto en el presente artículo será motivo de las medidas de seguridad y/o 

sanciones que resulten aplicables. 

Artículo 42 Ter. Los prestadores de servicio de recolección privada de otros Estados 

que operen en el Distrito Federal, deberán registrarse ante la Secretaría y deberán 

presentar su plan de manejo en los formatos que esta autoridad determine. 

Artículo 66. Las autoridades competentes podrán aplicar las siguientes medidas de 

seguridad cuando las operaciones y procesos empleados durante la recolección, transporte, 

transferencia, tratamiento, o disposición final representen riesgos significativos para la salud 

humana o el ambiente: 

la la IV ... 

V. Imponer el monto de la garantía en lo referente a los residuos de la construcción, su 

manejo se apegue a lo establecido en la Ley Ambi~ntal, la presente Ley y los 
, \. 

ordenamientos aplicables. 

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación de las disposi 

Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente: 

1. .. 

11. Multa de 20 a 200 días de salario mínimo vigente en el Distrrro Fed ie~ . 

segunda ocasión realice alguna de las conductas descritas en la fracc' nterio:~ ~~~ 
violaciones a lo dispuesto por los artículos 25 fracciones 1, " Y VI; 26 segundo y terc~ 

párrafos; 40 segundo y tercer párrafos; y 42 de la presente Ley; ~ 
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IV. Multa por mil a veinte mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por 

violaciones a lo dispuesto por el artículo 25 fracciones IX, X, XI, XII Y XIII; 36 Bis, 36 Ter y 36 

Quater de la presente ley. 

Artículo 70. En la imposición de sanciones se tomarán en cuantía los siguientes criterios: 

intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la ~ 
I a la 11. .. 

UI. El carácter 

infracción; 

~V. La. ~eincidencia en la comi~ión de infracciones, la gravedad de la conducta y K < 
mtenclon con la cual fue cometida; y . V 

compensación las cuales serán 

Federal. 

Artículo 75.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones n 

asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría 

competentes todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilib io 

ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales derivados del manejo inadecu 

de los residuos sólidos, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los demá 

ordenamientos que regulen materias relacionadas con la misma. 
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SEGUNDO.- SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO y SE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTíCULO 26 DE LA LEY DE CULTURA CíVICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

LEY DE CULTURA CíVICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 26.- Son infracciones contra el entorno urbano de la Ciudad de México: 

lalaXV... ~ 
Las infracciones establecidas en las fracciones 1, 11, V, VI Y VII se sancionarán con multa por' 

el equivalente de 11 a 20 días de salario mínimo o con arresto de 13 a 24 horas. 

Las infracciones establecidas en las fracciones 111 y IV se sancionarán con multa po~ 
equivalente de 20 a 200 días de salario mínimo o con arresto de 25 a 36 horas, así como 

por lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, par 

y aplicación. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de s 

TERCERO.- La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal contará con un p zo de 

60 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para ~"e:..!v~a!..r ~a::::fr--
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cabo la implementación del Registro de establecimientos mercantiles y de servicios que se 

refiere la fracción XVIII del artículo 6° del presente Decreto. 

CUARTO.- Una vez transcurridos los 60 días hábiles señalados en el artículo TERCERO 

transitorio del presente Decreto; los titulares de establecimientos mercantiles y de servicios 

contarán con un plazo de 90 días para efectuar ante la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal su registro. 

QUINTO.- En consecuencia, la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría de Obras y~\ 
Servicios y las Delegaciones iniciarán en el ámbito de su respectiva competencia y de ~ 
manera coordinada la implementación de medidas y mecanismos tendientes a organizar la 

estructura e instalarla infraestructura necesaria para el cumplimiento a estas disposiciones e 

i~i~iarán una campaña para difundirlas entre la población. \:J 
SEPTIMO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con un plazo de 90 días hábiles 

contados a partir. de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar los cambios 

necesarios a la normatividad en la materia y adecuarlos al conteni del pr sente Decreto. 

OCT AVO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que ontravengan 

presente Decreto. 
I conteni~ 

.~ 
Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito ~erª1 1 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan: 

Vicepresidente Dip. María de los geles Moreno Uriegas 

Secretario Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Integrante Dip.Manuel Granados Covarrubias 

Integrante Dip. Claudia '" ... -" ....... "'. 

Integrante Dip. Evaristo 

Integrante Dip. César Daniel González Madruga 
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La Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, signan: 

Vicepresidente Dip. Carlos Hernández Mirón 

Secretario Dip. Héctor Hugo Hernánd 

Integrante Dip. Edgar Borja Rangel 

Integrante Dip. Alberto Martínez Urincho 

Integrante Dip. Jorge Gaviño Ambriz 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 26 de septiembre del 2013. 
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COMISIÓN DE EDUCACiÓN ASAMBLEA 
TODOS 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISiÓN DE EDUCACiÓN, A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTíCULO 4; SE MODIFICAN LOS ARTíCULOS 33, ASI COMO LAS FRACIONES V Y XX 
DEL ARTíCULO 119; Y SE ADICIONA EL ARTíCULO 142 BIS DE lA LEY DE 
EDUCACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI lEGISLATURA. 
P R E S E N TE. 

Con fundamento en los artículos 28, 32 y33 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento Interior de las Comisio es 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Educación, 

consideración de esta Soberanía este Dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor, y la fundamentación 

legal de la competencia de la Comisiones para conocer del asunto. 

11. Antecedentes. Descripción breve de los hechos, contenido o situaciones que originan el 

asunto. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o rechazar la 

iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen de la Iniciativa. 

1.- PREAMBUlO: 

A la Comisión de Educación le fue turnada para su análisis y dictamen la siguiente: 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se agrega un segundo párrafo al artículo 4; 

se modifican los artículos 33, así como las fracciones V y XX del artículo 119; y se adiciona el 
""""i&ir0n_,..';"-~'-4'ii¡@~_~,;;:·: . j : ';.,,.....,.,... _WW"'~¡¡,Bíi,¡;Y;·;j'~~kt¡:S~ji,m 1 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE EDUCACION, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 
EL QUE SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTíCULO 4; SE'"MOOJFICAN LOS ARTíCULOS 33, Así COMO 
LAS FRACCIONES V Y xx DEL ARTicULO 119; Y SE ADICIONA EL ARTicULO 142 BIS DE LA LEY DE EDUCACiÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
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artículo 142 bis de la Ley de Educación del Distrito Federal, presentada por el Diputado 

Jorge Gaviño Ambriz, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, y que fue 

turnada a esta comisión mediante oficio número MDPPPAlCSP/2267/2012, de fecha 27 

de Diciembre de 2012, signada por el presidente de la mesa directiva del primer 

periodo ordinario el Dip. Manuel Grabados Covarrubias. 

Por lo expuesto anteriormente, esta Honorable Comisión de Educación, se considera 

competente para conocer y resolver respecto a la Iniciativa con proyecto de decreto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 122 apartado C), Base Primera, fracción V d 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracción XVI, 46 fracción I 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 59, 6 

fracción 11, 61, 62 fracción XV, 63 Y 64 de la Ley Orgánica y el artículo 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior; 1,4,8,9 fracción 1, 50 al 57 del Reglamento Interior de 

las Comisiones, ordenamientos todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

11.- ANTECEDENTES: 

El Diputado Jorge Gaviño Ambriz, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto, por e ' 

que se agrega un segundo párrafo al artículo 4; se modifican los artículos 33, así como 

las fracciones V y XX del artículo 119; y se adiciona el artículo 142 bis de la Ley de 

Educación del Distrito Federal, señalando: 

"El consumo de agua es de vital importancia para la subsistencia del ser humano, y 

más cuando se trata de menores de edad, en virtud de que se encuentran en pleno 

desarrollo tanto físico como intelectual, ya que al realizar sus actividades cotidianas 

requieren de hidratación constante; y más aún cuando éstos sé éhCuéntranen Uso de 

sus capacidades psicomotoras dentro de un plantel educativo. El cuerpo humano está 

. 2 
DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISION DE EDUCA claN, A lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 
El QUE SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO Al ARTíCULO 4; SE MODIFICAN lOS ARTíCULOS 33, Así COMO 
LAS FRACCIONES V Y xx DEL ARTíCULO 119; Y SE ADICIONA El ARTíCULO 142 BIS DE lA lEY DE EDUCACiÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL. 



COMISiÓN DE EDUCACiÓN 

formado en gran parte por agua, entre un 58% y un 67% en los adultos y entre un 66% 

y un 74% en los niños y recién nacidos." 

" ... derivada de la obesidad que viven los niños y adolescentes en la capital; ya que 

existen diversas estadísticas que indican que este sector es el mayormente vulnerable' 

ante las enfermedades no transmisibles, toda vez que no se cuenta dentro de los 

centros educativos con los programas y acciones necesarios y eficaces tendientes a 

combatir este flagelo." 

"Es menester precisar que según la Organización Mundial de la Salud, en México, el 

problema de la obesidad en niños y adolescentes está alcanzando niveles alarmantes, 

llegando incluso a considerarse una pandemia." 

" en el nivel primaria, existe una prevalencia del 38.5% de sobrepeso y obesidad 

para ambos sexos, mientras que a nivel nacional es del 30.3%. En secundaria se 

observan niveles aún más altos con un 39% para ambos sexos mientras que la media 

nacional es del 32%." 

"México ocupa segundo lugar en sobrepeso y obesidad a nivel mundial y el prime 

lugar en el consumo de refrescos. Tan sólo en los últimos siete años, el sobrepeso y 

obesidad en niños de 5 a 11 años aumentó un 40%, y esto ocurre cuando las niñas y 

niños entran a la escuela, ya que el 13% de los menores de cinco años tienen 

sobrepeso y 5% obesidad, cifras que aumentan conforme pasa el tiempo, hasta que a 

los once años el 21 % tiene sobrepeso y 11 % obesidad. 

"i!i_;¡¡¡_""",*;""'¡¡WIT~\if,mi_ílM,;¡:,,~.~i l..: ! fi. j¡f,'~ ~1f;il~¿¿¡'7Ji.:~tÍ:;i¡8;~::i,¿:~S}!<;H(¡id/ili?;¡¡ 3 
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La obesidad en niños de 10 a 14 años, se asocia con el hecho de que sus padres 

también sufren este problema; esto se debe en gran medida a la falta de ejercicio, 

sedentarismo, falta de consumo de agua potable." 

" ... la OMS dio a conocer que la obesidad es epidémica en países desarrollados yen 

vías de desarrollo, donde el problema se acentúa porque hay una relación entre la 

desnutrición y obesidad que afecta especialmente a los niños y adolescentes; por 

ejemplo, en el caso de los alumnos de las escuelas del Distrito Federal, gasta ,~ 

aproximadamente $20 pesos diarios en la compra de refrescos, debido a que en I s 

centros educativos no hay acceso gratuito al agua." 

"Los niños necesitan tener acceso libre al consumo de agua potable, para poder 

contrarrestar la ingesta de bebidas azucaradas." 

"El derecho al agua encuentra su fundamento jurídico. dentro del Derecho 
.. 

Internacional, así como parte de los Derechos Humanos. Se encuentra contenido en el 

Derecho a la Salud establecido por el Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales o en el Derecho a la Vivienda y a la Alimentación 

del Artículo 11 del mismo Pacto." 

" ... está expresamente mencionado en el párrafo 2 del Artículo 14 de la Convención 

sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW 

por sus siglas en inglés) y en el párrafo 2 del Artículo 24 de la Convención de los 

Derechos del Niño" 
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" ... este derecho se elevó a rango constitucional, y el 8 de Febrero del 2012, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la inclusión del párrafo séptimo del 

Artículo 4 Constitucional, mismo que a la letra dice: 

"Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 

participación de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. " 

es obligación del estado garantizar el acceso al agua potable en los planteles 

educativos, para que los niños puedan ingerirla de manera gratuita. El agua es la 

mejor fuente de hidratación del cuerpo y no debe ser sustituida por ningún otro líquido 

endulzado o azucarado." 

111.- CONSIDERANDOS: 

De la iniciativa con proyecto de decreto presentada por el Diputado Jorge Gaviño 

Ambriz, por el que se agrega un segundo párrafo al artículo 4; se modifican los 

', .. _- .... _-_ .. _- ártículos 33, así como las fraccIones v y xx del artículo 1"19"; y se adiciona e"' artí-culo 

142 bis de la Ley de Educación del Distrito Federal: 
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De lo expuesto por el Diputado promovente esta Dictaminadora, comparte el espíritu y se 

retoma, establece y enriquece, por lo que señalamos que tenemos una situación de salud 

pública en la población infantil en el Distrito Federal, que debe ser atendida con la 

importancia que merece. 

La calidad de educación de un menor está ligada a diversos factores como los háb· o~ 

alimenticios, la convivencia en el entorno familiar, el nivel económico de los padre , el 

entorno social, el entorno ambiental, la· educación de los padres y la falta de servi ios 

médicos. 

La salud de un menor incide directamente en su desarrollo, crecimiento y desempeño 

escolar, un buen régimen alimenticio contribuirá a que un niño tenga un mejor desarrollo 

motriz, los efectos se ven reflejados en la capacidad para realizar trabajos físicos y el 

desempeño intelectual y escolar durante las siguientes etapas de la vida. 

Como bien cita en su exposición de motivos el diputado promovente: 

11 •• • /a OMS dio a conocer que la obesidad es epidémica en países desarrollados y en 

vías de desarrollo, donde el problema se acentúa porque hay una relación entre la 

desnutrición y obesidad que afecta especialmente a los niños y adolescentes;" 

" ... en el caso de los alumnos de las escuelas del Distrito Federal, gastan 

aproximadamente $20 pesos diarios en la compra de refrescos, debido a que en los 

centros educativos no hay acceso gratuito al agua." 
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Datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT), señalan que en el 

país 2.8% de los menores de cinco años presentan bajo peso, 13.6% muestran baja talla y 

1.6% desnutrición aguda (emaciación). 

)(: ¡:.: 

ENNI988 ENN1999 ENSANUT 2006 ENSANUT 2012 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) precisa que la obesidad y el sobrepeso es la 

acumulación anormal o excesiva de grasa que tiende a afectar la salud, dicha institución 

mide los indicadores de ambos padecimientos con el índice de Masa Corporal (lMC) que es 

el resultado del peso de una persona en kilogramos dividido por el cuadrado de la talla en 

metros. Si el cociente es igualo superior a 25 se considera sobrepeso y cuando es superior a 

30 como obesidad. 

La OMS establece que la obesidad y el sobrepeso infantil son los padecimientos más 

delicados en materia de salud pública a nivel mundial, con 43 millones de menores de cinco 

años obesos o con sobrepeso, de los cuales 35 millones viven en países en vías de 

desarrollo. 

Si bien en su exposición de motivos el diputado promovente señala que: 

"México ocupa segundo lugar en sobrepeso y obesidad a nivel mundial y el primer 

lugar en el consumo de refrescos. Tan sólo en los últimos siete años, el sobrepeso y 
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obesidad en niños de 5 a 11 años aumentó un 40%, y esto ocurre cuando las niñas y 

niños entran a la escuela, ya que el 13% de los menores de cinco años tienen 

sobrepeso y 5% obesidad, cifras que aumentan conforme pasa el tiempo, hasta que a 

los once años e121% tiene sobrepeso y 11% obesidad." 

Analizando las tendencias en la siguiente grafica podemos observar que 

sobrepeso y obesidad en escolares no han disminuido de manera considerable en los ú timos 

seis años 2006 a 2012, lo cual implica redoblar esfuerzos para eliminar este problem 

salud pública. 

Prc~vak:~nGh~~ df:':: :sot;rep¡·z~~:>c y üb(0S~d~:·p:j (::Hl n!ñc~s y ntña~:> de 
5--1"¡ año,,; da (-;,d<~d ('\999 a 2.0"12.). México. ENSANUT 2012 
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Como se puede observar en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, se señala que 

los niños en edad escolar (ambos sexos), de 5 a 11 años, presentaron una prevalencia 1-
nacional combinada de sobrepeso y obesidad en 2012 de 34.4%, 19.8% para sobrepeso y _ 

14.6% para obesidad. . 
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La tendencia indica que los infantes afectados continuarán con estos padecimientos durante 

su desarrollo a la edad adulta, con este diagnóstico aumentarán su Índice de Masa Corporal 

(IMC) durante su etapa de crecimiento a la madurez. 

En la actualidad nuestro país se encuentra en un proceso de transición, puesto que la 

población presenta un aumento inusitado de sobrepeso y obesidad, que esta afectando a 

todas las edades, así como a diversas regiones del país, sean estas urbanas o rurales. 
,~ 

Tanto los malos hábitos alimenticios, el bajo consumo de agua, las excesivas acti idades 

sedentarias así como el poco tiempo brindado a actividades físicas, han contribuid a la 

prevalencia de obesidad y enfermedades crónicas observadas en México en estos últi 

años. 

Como se puede observar en la siguiente tabla, la tendencia al alza de sobrepeso y obesidad 

en población adulta 20 años y más, en comparación con la encuesta realizada en 2006, tanto 

en hombres como en mujeres ha habido un aumento significativo, destacándose un aumento 

importante en obesidad en población femenina en el año 2012. 

~:;r·(:}.v~]Jc.ncia·~· r1ac~Dn(3t de Bobrepf~'so y ()bt':;:síd(:;":;cJ. en 
~3d~,.t¡ta. <:.20 ra.{)()s y rn0\s)~ 1:)O~' Sf;"1;X0. \f¡f.~~Y .. ¡Ct) . 
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A partir de 1980 se duplicó el exceso de peso infantil y si antes eran considerados problemas 

de naciones desarrolladas "la obesidad y el sobrepeso", actualmente en los países con 

ingresos bajos y medios, esta tendencia va en aumento. 

La tendencia indica que los infantes afectados por el sobrepeso y obesidad continua án con .j 
estos padecimientos durante su desarrollo a la edad adulta. \ 

Datos de la Encuesta de Salud en Estudiantes de Escuelas Públicas (ENSE-2008), 

concluida en 2010 señalan que en México, en el periodo comprendido entre 1999 y el 2006, 

ha habido una tendencia importante en el incremento de la obesidad en todos los grupos de 

población. Por lo que respecta al grupo en edad escolar (5 a once años), la obesidad 

aumentó casi 5 puntos porcentuales, razón por lo que en la actualidad 26% de este grupo de 

población tienen sobrepeso u obesidad. A partir de los datos obtenidos por la Encuesta 

Nacional de Salud en Escolares se pudo ver que la magnitud del sobrepeso y obesidad son 

aun mayores en los estudiantes de escuelas públicas del país (31.4%). 

La presencia de obesidasi en la infancia trae consigo problemas de salud de distinta índole, 

como la presencia de enfermedades crónico no transmisibles (diabetes, intolerancia a la 

glucosa, hipertensión, dislipidemias), baja autoestima y discriminación. Además, los niños, 

niñas y adolescentes que continúen con este problema de salud, tienen más probabilidades 

de tener sobrepeso u obesidad en la vida adulta. 
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